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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2009, relativo a la aprobación de la memo-
ria ambiental y aprobación definitiva de las Normas de Conservación del Monumento
Natural del Barranco del Draguillo, términos municipales de Telde e Ingenio (Gran Ca-
naria).- Expte. 22/05.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2009, relativo a la aprobación de la memo-
ria ambiental del Plan Especial de Ordenación de la Reserva Ambiental de San Blas, tér-
mino municipal de San Miguel de Abona (Tenerife).- Expte. 2008/1517.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2009, relativo a la memoria ambiental del
Plan Territorial Especial de Campos de Golf (Gran Canaria) (PTE-36-a).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Anuncio de 28 de agosto de 2009, por el que se hace pública la adjudicación de dos con-
tratos de obra en Centros Educativos.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 3 de sep-
tiembre de 2009, relativo a notificación a D. Francisco Santana González, en ignorado
paradero, del requerimiento practicado en el expediente PRO-INS-3º-Nº 1/2009, segui-
do en esta Dirección General a instancia de la entidad Gran Casino Costa Meloneras, S.A.,
sita en la Avenida del Mar Mediterráneo, 1, de Meloneras, en el término municipal de
San Bartolomé de Tirajana.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Puertos.- Anuncio de 31 de agosto de 2009, sobre notificación de
la Resolución de 22 de julio de 2009, por la que se pone fin al procedimiento sanciona-
dor nº 04/09, incoado a D. Enrique Miguel Martín Arrocha, por la comisión de una in-
fracción administrativa leve en materia de puertos.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Bienestar Social.- Anuncio de 1 de septiembre de 2009, relativo a
citación de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 24 de agosto de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución de 24 de agosto de 2009, del Director, sobre
incoación de expediente de desahucio administrativo DD-160/09, seguido a D. Antonio
Rodríguez Monzón, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 24 de agosto de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución de 24 de agosto de 2009, del Director, sobre
incoación de expediente de desahucio administrativo DD-191/09, seguido a Dña. Ánge-
la Domínguez Castillo, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 24 de agosto de 2009, de la Secretaria, re-
lativo a notificación de la Resolución de 24 de agosto de 2009, del Director, sobre
incoación de expediente de desahucio administrativo DD-193/09, seguido a Dña. Mar-
tina Rosa Ojeda Moreno, por imposible notificación.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de septiembre de 2009, que dispone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias del ex-
pediente relativo al Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Jandía en los re-
cursos contencioso-administrativos números 188/2009, 187/2009 y 206/2009 y se orde-
na el emplazamiento de los interesados.
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Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de septiembre de 2009, que dispone la publicación de la remisión a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias del ex-
pediente relativo al Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Betancuria en los
recursos contencioso-administrativos números 193/2009 y 204/2009 contra el Acuerdo
de la C.O.T.M.A.C. de 26 de marzo de 2009, relativo a la aprobación de la memoria am-
biental y la aprobación definitiva del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de
Betancuria, publicado por Resolución de 30 de abril de 2009 (B.O.C. nº 93, de 18.5.09),
que corrige error en la Resolución de 16 de abril de 2009, y se ordena el emplazamien-
to a los interesados.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuenta ajena a Mendoza Mendoza, Car-
los Gustavo.- Expte. 09-35/01373.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuenta ajena a Medina Hernández, Ma-
ría Lourdes.- Expte. 09-35/01628.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31 de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuenta propia, a López Naveros Simón.-
Expte. 09-35/02020.

Administración Local

Ayuntamiento de Agüimes (Gran Canaria)

Anuncio de 29 de julio de 2009, por el que se someten a información pública el Avance
y el Informe de Sostenibilidad del Plan General de Ordenación de Agüimes para su adap-
tación a la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Orde-
nación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, y al Plan Insu-
lar de Ordenación de Gran Canaria.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 20 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000756/2008.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 21 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de di-
vorcio nº 0001264/2008.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1400 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2009,
relativo a la aprobación de la memoria ambiental
y aprobación definitiva de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Ba-
rranco del Draguillo, términos municipales de
Telde e Ingenio (Gran Canaria).- Expte. 22/05.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
celebrada el 30 de julio de 2009, relativo a la apro-
bación de la memoria ambiental y aprobación defi-
nitiva de las Normas de Conservación del Monu-
mento Natural del Barranco del Draguillo, términos
municipales de Telde e Ingenio, expediente 22/05, cu-
yo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2009.- La Directora General de Ordenación del
Territorio, Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de julio de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar la Memoria Ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural del
Barranco del Draguillo, términos municipales de Tel-
de e Ingenio, expediente 22/05, en los mismos tér-
minos en que fue propuesto, de conformidad con el
artículo 27.1.e) I, del Reglamento de Procedimien-
tos de los Instrumentos de Ordenación del Sistema
de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decre-
to 55/2006, de 9 de mayo.

Segundo.- Aprobar definitivamente, de confor-
midad con el artículo 24.3 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo y artículo

43 del Reglamento de Procedimientos de los Ins-
trumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento
de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9
de mayo, las Normas de Conservación del Monu-
mento Natural del Barranco del Draguillo, térmi-
nos municipales de Telde e Ingenio, expediente
22/05.

Tercero.- Entender resueltas las alegaciones en
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos y Paisa-
jes, introduciéndose en el documento de planea-
miento las modificaciones derivadas de la estimación
de los mismos, que por otra parte, no se consideran
sustanciales.

Cuarto.- Notificar a cuantas personas físicas o ju-
rídicas hubiesen presentado alegaciones o sugeren-
cias, en unión del informe de aceptación o desesti-
mación de las mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será publicado en el
Boletín Oficial de Canarias incorporando como ane-
xo la normativa aprobada.

Contra el Acuerdo de aprobación de la Memoria
Ambiental, por ser de trámite, no cabe recurso algu-
no, pudiendo, no obstante, interponer el que consi-
dere más oportuno a su derecho si entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra el dispositivo segundo del presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
contado desde el siguiente día al de notificación del
presente acuerdo, sin perjuicio de que tratándose de
una Administración Pública se opte por efectuar el
requerimiento previo, en el plazo de dos meses, pa-
ra que anule o revoque el acto.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez
Alemán.
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A N E X O

DOCUMENTO NORMATIVO
MONUMENTO NATURAL DE BARRANCO 

DEL DRAGUILLO

ÍNDICE

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Ubicación y accesos.
Artículo 2. Ámbito territorial: Área de Sensibilidad Ecológica. 
Artículo 3. Finalidad de protección del Monumento Natural.
Artículo 4. Fundamentos de protección.
Artículo 5. Necesidad de las Normas de Conservación.
Artículo 6. Efectos de Las Normas de Conservación.
Artículo 7. Objetivos de Las Normas de Conservación.

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CATEGORIZACIÓN Y CLA-
SIFICACIÓN DEL SUELO.

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN.

Artículo 8. Objetivos de la zonificación.
Artículo 9. Zona de Uso Restringido. (ZUR).
Artículo 10. Zona de Uso Moderado. (ZUM).

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL
SUELO.

Sección 1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO.

Artículo 11. Objetivo de la clasificación del suelo.
Artículo 12. Clasificación del suelo.

Sección 2. CATEGORIZACIÓN DEL SUELO.

Artículo 13. Objetivo de la categorización del suelo.
Artículo 14. Suelo Rústico de Protección Natural. (SRPN)
Artículo 15. Suelo Rústico de Protección Paisajística. (SRPP)
Artículo 16. Suelo Rústico de Protección Cultural. (SRPC)

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS.

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES. 

Artículo 17. Régimen jurídico.

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN DE SITUACIÓN LEGAL DE FUE-
RA DE ORDENACIÓN.

Artículo 18. Instalaciones, construcciones, y edificaciones, así
como usos y actividades, en situación legal de fuera de ordena-
ción.
Artículo 19. Régimen jurídico aplicable a las construcciones, ins-
talaciones y edificaciones, así como usos o actividades en situación
legal de fuera de ordenación.
Artículo 20. Régimen específico aplicable a instalaciones, cons-
trucciones y edificaciones, así como usos o actividades, no am-

paradas por título habilitante y que no permitan adoptar las me-
didas de restablecimiento del orden jurídico perturbado por ha-
ber transcurrido los plazos legales para ello.
Artículo 21. Régimen especifico aplicable a las infraestructuras
hidráulicas.

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LOS
PROYECTOS DE ACTUACIÓN TERRITORIAL.

Artículo 22. Régimen jurídico aplicable a los proyectos de ac-
tuación territorial.

CAPÍTULO 4. RÉGIMEN GENERAL.

Artículo 23. Usos permitidos.
Artículo 24. Usos prohibidos.
Artículo 25. Usos autorizables. 

CAPÍTULO 5. RÉGIMEN ESPECÍFICO DE USOS.

Sección 1. ZONAS DE USO RESTRINGIDO. 

Subsección 1. 1. Suelo Rústico de Protección Natural.

Artículo 26. Usos permitidos.
Artículo 27. Usos prohibidos.
Artículo 28. Usos autorizables.

Subsección 2. Suelo Rústico de Protección Cultural.

Artículo 29. Usos permitidos.
Artículo 30. Usos prohibidos.
Artículo 31. Usos autorizables.

Sección 2. ZONAS DE USO MODERADO.

Subsección 1. Suelo Rústico de Protección Paisajística.

Artículo 32. Usos permitidos.
Artículo 33. Usos prohibidos.
Artículo 34. Usos autorizables.

Subsección 2. Suelo Rústico de Protección Natural.

Artículo 35. Usos permitidos.
Artículo 36. Usos prohibidos.
Artículo 37. Usos autorizables 

TÍTULO IV. NORMATIVAS ESPECÍFICAS PARA EL DE-
SARROLLO DE USOS Y ACTIVIDADES.

CAPÍTULO 1. NORMAS DE CONSERVACIÓN YAPROVE-
CHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES Y CUL-
TURALES.

Artículo 38. Flora y vegetación.
Artículo 39. Fauna.
Artículo 40. Patrimonio arquitectónico, etnográfico y arqueoló-
gico.
Artículo 41. Actividades científicas, de investigación y divulgativas.
Artículo 42. Actividades agrícolas y ganaderas. 
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Artículo 43. Actividades forestales.
Artículo 44. Actividades cinegéticas.
Artículo 45. Senderismo.

CAPÍTULO 2. NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y
SANEAMIENTO.

Artículo 46. Residuos.
Artículo 47. Infraestructuras viarias.
Artículo 48. Telecomunicaciones.
Artículo 49. Abastecimiento de agua.
Artículo 50. Saneamiento.
Artículo 51. Alumbrado y Electrificación. 

CAPÍTULO 3. NORMATIVA URBANÍSTICA. 

Sección 1. NORMAS DE USO Y EDIFICACIÓN EN SUELO
RÚSTICO.

Subsección 1. Calificaciones territoriales.

Artículo 52. Calificaciones territoriales.

Subsección 2. Construcciones y edificaciones ligadas al uso
agrario en Zona de Uso Moderado.

Artículo 53. Cuarto de aperos.

TÍTULO V. NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN.
ACCIONES, DIRECCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE
PROGRAMAS Y RECOMENDACIONES PARA LAS POLÍ-
TICAS SECTORIALES.

CAPÍTULO 1. NORMAS DE ADMINISTRACIÓN YGESTIÓN.

Artículo 54. Órgano de gestión y conservación del Monumento
Natural.
Artículo 55. Coordinación.

CAPÍTULO 2. ACCIONES. 

Artículo 56. Actuaciones propuestas relacionadas con la conservación
de los recursos naturales y culturales.
Artículo 57. Actuaciones propuestas relacionadas con el programa
de uso público.
Artículo 58. Actuaciones propuestas relacionadas con el programa
de información a la población.
Artículo 59. Actuaciones propuestas relacionadas con el programa
de investigación.
Artículo 60. Actuaciones propuestas relacionadas con el programa
de interpretación y educación ambiental.

CAPÍTULO 3. DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN
DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN. 

Artículo 61. Directrices para los programas de conservación.
Artículo 62. Directrices para las actuaciones de repoblación.
Artículo 63. Directrices para los programas de investigación.
Artículo 64. Directrices para el programa de interpretación y edu-
cación ambiental.

CAPÍTULO 4. RECOMENDACIONES PARA LAS POLÍTI-
CAS SECTORIALES.

Artículo 65. Recomendaciones para las políticas sectoriales.

TÍTULO VI. VIGENCIA Y REVISIÓN.

Artículo 66. Vigencia y Revisión.

PREÁMBULO

El Monumento Natural del Barranco del Dragui-
llo fue declarado por el Decreto 18/2003, del 10 de
febrero. El Monumento es por definición Área de Sen-
sibilidad Ecológica, a efectos de lo indicado en la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto
Ecológico.

Dentro del Monumento Natural del Barranco del
Draguillo se encuentran algunos hábitats catalogados
según la Directiva Comunitaria 92/43/CEE, relativa
a la conservación de los hábitats naturales y de la fau-
na y flora silvestres y el Real Decreto 1.997/1995. A
través de éste, modificado por el Real Decreto
1.193/1998, de 12 de junio, se establecen medidas pa-
ra garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres. Estos hábitats son los siguientes:

5330 - Matorrales termomediterráneos y pre-es-
tépicos: Matorrales de muy diferente naturaleza y fi-
sonomía que tienen en común el presentarse en los
pisos de vegetación más cálidos de la Península y de
las islas, con excepción de los incluidos en otros há-
bitats.

9320 - Bosques termomediterráneos de Olea y
Ceratonia: Formaciones arborescentes termófilas de
acebuche (Olea europaea var. sylvestris), algarrobo
(Ceratonia siliqua) o de acebuche canario (Olea ce-
rasiformis), propias de regiones costeras cálidas y secas.

Este Espacio Natural Protegido forma parte de
los municipios de Telde e Ingenio, a los que separa
geográfica y administrativamente. Posee una exten-
sión de 234,5 hectáreas.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Monumento Natural del Barranco del Dragui-
llo constituye una unidad geomorfológica bien defi-
nida, con conos volcánicos alineados, paredes es-
carpadas y procesos erosivos evidentes que han ido
encajonando el barranco con el paso del tiempo. En
sus laderas se refugian muestras de ecosistemas na-
turales y flora autóctona, con abundantes endemis-
mos canarios y macaronésicos.

20178 Boletín Oficial de Canarias núm. 181, martes 15 de septiembre de 2009



El acceso al Monumento Natural de Barranco del
Draguillo se realiza por las carreteras GC 120 (La Pa-
sadilla y Roque), GC 130 (Cazadores) y GC 100
(Aguatona).

Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

Los límites de este Espacio se encuentran descri-
tos literal y cartográficamente en el anexo del Decreto
18/2003, de 10 de febrero (B.O.C. del martes 25.2.03)
bajo el epígrafe de C-33, coincidiendo con la carto-
grafía que forma parte de estas Normas.

Los Monumentos Naturales, de acuerdo con el ar-
tículo 245 del Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales Protegidos (B.O.C nº 60, de
15.5.00) -Texto Refundido de aquí en adelante-, tie-
nen la consideración de Área de Sensibilidad Eco-
lógica (ASE) a efectos de lo indicado en la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto
Ecológico, por lo que la descripción de la misma co-
rresponde a la descripción del propio Monumento Na-
tural. Se reconoce de este modo la fragilidad ecoló-
gica y/o paisajística del espacio, aconsejando importantes
cautelas frente a los nuevos usos.

Artículo 3.- Finalidad de protección del Monu-
mento Natural.

La redacción de las Normas de Conservación del
Monumento Natural del Barranco del Draguillo se
justifica por lo ordenado en el artículo 22 del Texto
Refundido, que hace referencia a los Planes y Nor-
mas de Espacios Naturales Protegidos en cuanto al
contenido y determinaciones.

El objeto de las presentes Normas de Conserva-
ción es el de instrumentar los objetivos de conservación
de este Espacio Natural, de acuerdo con la definición
de Monumento Natural recogida en el artículo 48.10
del Texto Refundido: “Los Monumentos Naturales
son espacios o elementos de la naturaleza, de di-
mensión reducida, constituidos básicamente por for-
maciones de notoria singularidad, rareza o belleza,
que son objeto de protección especial”.

Con esta directriz general se procederá a la redacción
de las presentes Normas de Conservación del Mo-
numento Natural del Barranco del Draguillo.

Artículo 4.- Fundamentos de protección. 

La protección del Monumento Natural del Ba-
rranco del Draguillo se fundamenta en los siguien-
tes criterios, atendiendo al artículo 48 del Texto Re-
fundido:

1. Desempeñar un papel importante en el mante-
nimiento de los procesos ecológicos esenciales de las
islas, tales como la protección de los suelos y la re-
carga de los acuíferos. 

2. Albergar poblaciones de animales o vegetales
catalogados como especies amenazadas. En cuanto
a la flora, según el Catálogo de Especies Amenaza-
das de Canarias, en el Monumento Natural existen
especies en las categorías SAH (1) y DIE (2). 

3. Dentro de la fauna vertebrada aparecen 4 especies
en la Directiva Hábitat; 23 especies en el Convenio
de Berna; 4 especies en el CITES; 4 especies en la
Directiva Aves; 6 especies recogidas en el Convenio
de Bonn; 12 especies recogidas en el Catálogo Na-
cional de Especies Amenazadas y 14 en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias, (una especie
en categoría SAH y 13 como DIE).

4. Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario. Al
menos 137 especies vegetales han sido inventariados
en el Monumento Natural del Barranco del Dragui-
llo. También alberga al menos 19 especies de aves,
3 especies de reptiles, 1 especie de mamíferos, 1 de
anfibios, y al menos 24 especies de invertebrados. 

5. Incluye muestras representativas de los princi-
pales sistemas naturales y de los hábitats caracterís-
ticos terrestres del Archipiélago. En el Monumento
Natural se encuentran los siguientes hábitats natura-
les de interés comunitario, incluidos en el anexo I de
la Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitat): Matorrales
termomediterráneos y preestéticos y Bosques ter-
momediterráneos de Olea y Ceratonia.

6. Albergar estructuras geomorfológicas repre-
sentativas de la geología insular, en buen estado de
conservación. 

7. Conformar un paisaje rural o agreste de singu-
lar belleza. A estos valores se le añade el valor cul-
tural, etnográfico, agrícola, histórico, arqueológico.
Este último destaca debido al extenso patrimonio
existente, en relación a los asentamientos aborígenes
allí encontrados.

Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

La conservación de cualquier Espacio Natural
Protegido va ligada ineludiblemente a la existencia
de determinados instrumentos de ordenación.

El Texto Refundido en su artículo 21.1.d), esta-
blece que el instrumento básico de planeamiento y
gestión para los Monumentos Naturales son las Nor-
mas de Conservación. En ellas se incluirá todos los
usos del territorio en toda su extensión, establecien-
do la zonificación, clasificación, categorización del
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suelo, el destino y la regulación de los usos permi-
sibles e instalaciones preexistentes. Asimismo de de-
sarrollarán las normas de gestión y actuación nece-
sarias para la conservación de sus valores, y criterios
para evaluar la conveniencia y oportunidad de su re-
visión. 

Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Las Normas de Conservación tienen los siguien-
tes efectos:

1. Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

2. Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del espacio natural
en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en el mismo,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

3. Prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. Por ello, el artícu-
lo 22.5 del Texto Refundido señala que los planes te-
rritoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-
mas de Conservación, y desarrollarlas si así lo hu-
bieran establecido éstas. Por su parte, la Disposición
Transitoria Quinta, del mismo texto legal, afirma
que las determinaciones de ordenación urbanística es-
tablecidas por las Normas de Conservación despla-
zarán a las establecidas por el planeamiento de or-
denación urbanística para el ámbito territorial de
Espacio Natural.

4. El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

5. Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

1. Establecer una distribución de actividades en
el espacio, y en particular, una clasificación y cate-
gorización del suelo compatible con las condiciones
naturales y capacidad de acogida del medio.

2. Garantizar la protección y conservación de los
valores ecológicos, paisajísticos, productivos y cul-
turales del territorio, así como la restauración de
aquellos que lo precisen, manteniendo su dinámica
y estructura funcional.

3. Garantizar la protección de la flora y de la fau-
na del Monumento Natural, con preferencia las es-
pecies amenazadas o endémicas, con el fin de pro-
teger la estabilidad y la diversidad biológica.

4. Conservar la calidad visual del monumento na-
tural que caracteriza este espacio, evitando la insta-
lación de elementos discordantes y la práctica de ac-
tividades negativas desde el punto de vista paisajístico
y restaurar las zonas más degradadas.

5. Facilitar las medidas adecuadas para la mejo-
ra paulatina de las características paisajísticas del
Espacio.

6. Procurar el mantenimiento en actividad de aque-
llos elementos y usos del suelo que han definido his-
tóricamente el paisaje siempre y cuando sean com-
patibles con la dinámica actual del territorio. 

7. Facilitar y promover la investigación científi-
ca y el estudio de los recursos del Monumento Na-
tural, profundizando en el conocimiento de los eco-
sistemas en general y, con especial atención en el de
las especies más amenazadas.

8. Evitar el incremento de la dispersión edifica-
toria, limitando las nuevas y regulando las preexis-
tentes. 

9. Inventariar y conservar el patrimonio cultural
existente, tanto arqueológico, etnográfico e histórico.

10. Ordenar y promover los usos relacionados
con el disfrute público del espacio, la educación am-
biental y la investigación.

11. Preservar el territorio de la alteración produ-
cida por la apertura indiscriminada de pistas y ver-
tido incontrolado de escombros, basuras o chatarras.

12. Promover la participación y ordenar propues-
tas de los municipios, instituciones y administracio-
nes con competencia concurrentes en el Monumen-
to Natural que sean compatibles con la conservación
del espacio, siempre que supongan un beneficio co-
lectivo, especialmente en relación con el control de
vertidos y recogida de basuras.

13. Establecer un marco de colaboración con los
actuales propietarios de suelo en el Monumento Na-
tural, de manera que facilite la puesta en marcha de
las medidas sobre uso público y conservación que se
recogen en las presentes Normas de Conservación del
Monumento Natural del Barranco del Draguillo.
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14. Contribuir a garantizar la biodiversidad a tra-
vés de la adopción de medidas para la conservación
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. 

La Directiva Hábitat (92/43 CEE) declara los si-
guientes hábitats, presentes en el Monumento Natu-
ral, como de interés comunitario:

5330 “Matorrales termomediterráneos y preesté-
picos”.

9320 “Bosque mediterráneo de Olea y Cerato-
nia”.

15. Contribuir a la eliminación de impactos exis-
tentes en el espacio. 

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CATEGORIZACIÓN 
Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.

El territorio que ocupa este Monumento Natural,
si bien presenta diversos ambientes diferenciados, se
caracteriza por mantener cierta homogeneidad.

La fragilidad de algunos de sus elementos patri-
moniales y naturales, su capacidad para soportar un
número limitado de usos y actividades y la potencialidad
de su naturaleza, ha motivado la zonificación del
Monumento Natural del Barranco del Draguillo en
sectores con distintos niveles de uso y protección se-
gún se prevé en al artículo 22 del Texto Refundido.

Esta zonificación es el resultado de tres criterios
básicos:

1. Evitar la fragmentación del espacio y conseguir
una zonificación sin más discontinuidades que las im-
puestas por los condicionantes externos y por las ca-
racterísticas naturales y culturales del espacio, generando
unidades que puedan reconocerse por sí mismas.

2. Regular ciertas actividades tradicionales que pue-
dan suponer un perjuicio para el espacio y dar con-
tinuidad a aquellas actividades que han contribuido
de un modo significativo al mantenimiento de los va-
lores actuales del espacio.

3. Estimular las actividades que incidan en la me-
jora de la calidad del espacio, simultaneándolas con
aquellas otras, derivadas de la tradición, que supo-
nen parte del acerbo cultural del área en que se in-
serta este Monumento Natural.

Esta zonificación responde a la clasificación es-
tablecida en el artículo 22.2 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de los Espacios Naturales de Canarias y que se de-
talla a continuación.

Artículo 9.- Zona de Uso Restringido. (ZUR).

1. Las zonas de uso restringido están constituidas
por aquellas superficies con alta calidad biológica o
elementos frágiles o representativos, en los que su con-
servación admite un reducido uso público, donde se
utilizarán medios pedestres y sin que en ellas sean
admisibles infraestructuras tecnológicas modernas.
Se incluye en esta zona el área de mayor calidad pa-
ra la conservación por su singularidad, representati-
vidad y vulnerabilidad.

2. Según la cartografía de las presentes Normas,
las Zonas de Uso Restringido establecidas de acuer-
do a las características mencionadas anteriormente,
ocupan la casi totalidad del Monumento Natural ex-
cepto las áreas ocupadas las infraestructuras hidráu-
licas y las zonas de uso agrícola tradicional (se co-
rresponden con las áreas catalogadas como SRPN y
SRPC). 

Artículo 10.- Zona de Uso Moderado. (ZUM).

1. Las Zonas de Uso Moderado están constituidas
por aquellas superficies que permitan la compatibi-
lidad de su conservación con actividades educativo-
ambientales y recreativas. Áreas con alto valor na-
tural y calidad paisajística que permitan un tipo de
uso controlado y limitado se incluyen en esta zona.

2. Según la cartografía de las presentes Normas,
las Zonas de Uso Moderado establecidas de acuer-
do a las características mencionadas anteriormente,
ocupan una porción del espacio, limitada a las zonas
donde existe actualmente, o han existido, un cierto
aprovechamiento agrícola tradicional y estructuras de
explotación hidráulica (corresponden a las áreas ca-
talogadas como SRPP y SRPN). 

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Sección 1

Clasificación del suelo

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del
suelo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
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objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. En atención al artículo 22.7 del Texto Refun-
dido, por el cual se debe asignar a cada uno de los
ámbitos resultantes de la zonificación la clase de
suelo más adecuada para los fines de protección del
espacio, se clasifica el mismo como suelo rústico.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo
49 del Texto Refundido el suelo rústico es una de
las clases de suelo en las que se puede clasificar el
territorio objeto de ordenación y su definición es la
recogida en el artículo 54 del mencionado Texto Re-
fundido.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico del espacio protegido in-
cluye terrenos que por sus condiciones naturales y cul-
turales, sus características ambientales y paisajísti-
cas, las funciones y servicios ambientales que
desarrollan y por su potencialidad productiva, deben
de ser mantenidas al margen de los procesos de ur-
banización.

Sección 2

Categorización del suelo

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

1. El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

2. De conformidad al artículo 55 del T.R. se ha es-
tablecido la categoría de Suelo Rústico de Protección
Ambiental que corresponde a aquellos terrenos en los
que se hallen presentes valores naturales o cultura-
les precisados de protección ambiental.

3. A los efectos del artículo anterior de la redac-
ción de las Normas de Conservación del Monumen-
to Natural del Barranco del Draguillo, categoriza el
Suelo Rústico de Protección Ambiental como Suelo
Rústico de Protección Natural, Suelo Rústico de Pro-
tección Paisajística y Suelo Rústico de Protección Cul-
tural. 

Artículo 14.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral. (SRPN).

1. Esta categoría de suelo, de acuerdo con el
artículo 55.a).1 del Texto Refundido se define como
aquel que posee valores naturales, culturales o eco-
lógicos a ser preservados.

2. Esta categoría de suelo abarca la casi totalidad
de la superficie del Espacio Natural, desde su lími-
te superior en la parte alta del barranco al extremo
SE, en su cauce bajo, excepto la zona con interés ar-
queológico y las pequeñas parcelas agrícolas que se
localizan dentro del Monumento. 

3. Esta categoría se corresponde en mayor parte
con la zonificación de Uso Restringido y en menor
medida con la Zona de Uso Moderado según la car-
tografía adjunta. 

4. Como consecuencia de dicha categorización, y
de acuerdo con el artículo 25.1 del citado T.R., en el
ámbito señalado no se podrán desarrollar Proyectos
de Actuación Territorial.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística. (SRPP).

1. Esta categoría de suelo, de acuerdo con el
artículo 55.a).2 del Texto Refundido se establece pa-
ra la conservación del valor paisajístico, natural o an-
tropizado, y de las características fisiográficas de los
terrenos.

2. El suelo del Monumento Natural bajo esta ca-
tegoría se corresponde a las parcelas de cultivo agrí-
cola tradicional.

3. Esta categoría de suelo coincide con la Zona de
Uso Moderado establecida en la Zonificación de es-
tas Normas de Conservación.

4. Como consecuencia de dicha categorización, y
de acuerdo con el artículo 25.1 del citado T.R., en el
ámbito señalado no se podrán desarrollar Proyectos
de Actuación Territorial.

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Cultural.
(SRPC).

1. Esta categoría de suelo, de acuerdo con el
artículo 55.a).2 del Texto Refundido se establece pa-
ra la preservación de yacimientos arqueológicos y de
edificios, conjuntos o infraestructuras de valor his-
tórico, artístico o etnográfico así como su entorno in-
mediato.

2. Se ha utilizado esta categoría de suelo para pre-
servar los yacimientos arqueológicos y etnográficos,
entre los que destacan las cuevas del Draguillo I y II
y la Cuevas de la Audiencia. 
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3. Esta categoría coincide con la zona de Uso
Restringido, establecida en la Zonificación de estas
Normas de Conservación

4. Como consecuencia de dicha categorización,
y de acuerdo con el artículo 25.1 del citado T.R.,

en el ámbito señalado no se podrán desarrollar
Proyectos de Actuación Territorial. La Clasifica-
ción y Categorización del suelo queda reflejada en
el mapa de Clasificación y Categorización del ane-
xo cartográfico de las presentes Normas de Con-
servación. 
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TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 17.- Régimen jurídico.

1. Según lo dispuesto en el artículo 22.2.c) del Tex-
to Refundido, las Normas de Conservación deben con-
tener como mínimo, entre otras determinaciones,
una regulación detallada y exhaustiva del régimen de
usos e intervenciones sobre cada uno de los ámbitos
resultantes de su ordenación, estableciendo a su vez
las condiciones para la ejecución o implantación de
los diferentes actos que se consideren por las mismas.
Estos usos son los prohibidos, permitidos y autori-
zables. 

2. Los usos prohibidos son todos aquellos que su-
ponen un peligro presente o futuro, directo o indirecto,
para el espacio natural o cualquiera de sus elemen-
tos o características y, por lo tanto, son incompati-
bles con las finalidades de protección. También son
usos prohibidos aquellos contrarios al destino previsto
para las diferentes zonas y categorías de suelo reco-
gidas en las presentes Normas. Además se conside-
ra prohibido aquel uso que, siendo autorizable, le ha-
ya sido denegada autorización por parte del Órgano
Gestor del ENP.

3. Los usos permitidos son, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la legislación de impacto ecológico y en
otras normas sectoriales, los que no contravengan los
fines de protección del espacio protegido y que ca-
racterizan el destino de las diferentes zonas y cate-
gorías de suelo, así como aquellas actuaciones que
se promuevan por el Órgano Gestor en aplicación de
estas Normas de Conservación.

4. Los usos autorizables son los que pueden de-
sarrollarse en la zona o categoría de suelo correspondiente
teniendo que ajustarse a los condicionantes que se es-
tablecen en las presentes Normas. La autorización de
un uso por parte del Órgano Gestor no exime de la
obtención de licencias, concesiones administrativas
y otras autorizaciones que sean exigibles por otras dis-
posiciones normativas.

Asimismo, tendrán la consideración de usos au-
torizables aquéllos no previstos en las presentes Nor-
mas de Conservación como prohibidos o permiti-
dos, siempre y cuando no contravengan la finalidad
de protección de este Espacio Natural. En todo ca-
so, estos usos estarán sometidos al informe de com-
patibilidad del artículo 63.5 del TR-LOTCENC.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias
o concesiones administrativas en todo el territorio
incluido en el ámbito del ENP requerirá del infor-
me preceptivo de compatibilidad, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 63.5 del Texto Refundi-
do, que será vinculante cuando se pronuncie des-
favorablemente o establezca el cumplimiento de
determinadas medidas correctoras. Quedan ex-
cluidos del trámite anterior aquellos expedientes que
ya hayan sido autorizados expresamente por el Ór-
gano Gestor.

6. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión del paisaje será el establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y su posterior modificación
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, su normativa de
desarrollo y, en su caso, la normativa sectorial de apli-
cación. 

7. Los usos y actividades de estas Normas están
sometidos a las determinaciones e implicaciones ju-

 



rídicas contenidas en la Directiva 92/43/CEE, de 21
de mayo, y en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 1.193/1998,
de 12 de junio, Real Decreto 1.421/2006, de 1 de di-
ciembre, así como la normativa de especies amena-
zadas, prevaleciendo las normas establecidas en los
Planes de Especies Amenazadas con especial aten-
ción a los Planes de Recuperación de las Especies en
Peligro de Extinción.

8. En el caso de que para la implantación de un
determinado uso incidieran determinaciones proce-
dentes de diferentes normas sectoriales, será de apli-
cación prioritaria la opción que, cumpliendo con to-
da la normativa, signifique un mayor grado de
protección para el Monumento Natural. Del mismo
modo, y de acuerdo con el artículo 22.8 del Texto Re-
fundido, en la interpretación y aplicación de las de-
terminaciones de estas Normas prevalecerán las de
carácter ambiental sobre las estrictamente territoria-
les y urbanísticas.

9. Cuando de la aplicación de la normativa de las
presentes Normas se derive la realización de acti-
vidades en materia turística, será de aplicación la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, siendo requisito previo la auto-
rización turística a la que se refiere el artículo 24
de la misma.

10. La consideración de este Espacio Natural
Protegido como Área de Sensibilidad Ecológica se-
gún prevé el artículo 245 del Texto Refundido, apli-
ca la normativa en materia de impacto ecológico,
por lo que como norma general, todo proyecto o ac-
tividad objeto de autorización administrativa que pre-
tenda desarrollarse deberá someterse a Evaluación
Básica de Impacto Ecológico, según dispone la Ley
11/1990, de 13 de julio de Prevención de Impacto
Ecológico.

11. Así mismo, y toda vez que la totalidad del
Monumento Natural, se clasifica como suelo rús-
tico, habrá de observarse las disposiciones pre-
vistas por el Texto Refundido relativas a la califi-
cación territorial, artículo 27, como instrumento de
ordenación que ultimarán según las condiciones de
este Plan, el régimen urbanístico del suelo rústi-
co, complementando la calificación del suelo por
este establecido, así como a Ley 6/2009, de 6 ma-
yo, de medidas urgentes en materia de ordenación
territorial para la dinamización sectorial y la or-
denación del turismo.

12. La Administración Pública podrá ejercer el
derecho de tanteo y retracto en el ámbito de los Es-
pacios Naturales Protegidos, según dicta el artícu-
lo 79 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las

Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias. La finalidad a
la que deben destinarse las eventuales adquisicio-
nes serán:

- Ejecución de actuaciones públicas de relevante
interés económico o social.

- Realización de programas públicos de protección
ambiental, reforestación o de desarrollo agrícola de
carácter demostrativo o experimental.

El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo se-
rá de tres meses desde la notificación por el titular
del predio a la Administración, y de un año en caso
de retracto.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN DE SITUACIÓN LEGAL DE FUERA
DE ORDENACIÓN

Artículo 18.- Instalaciones, construcciones, y edi-
ficaciones, así como usos y actividades, en situación
legal de fuera de ordenación.

Todas las instalaciones, infraestructuras hidráuli-
cas, construcciones, edificaciones, usos y activida-
des existentes en la fecha de aprobación definitiva de
estas Normas de Conservación que no se ajusten a
la zonificación, al régimen de usos, a la clasificación
y categorización de suelo y a las determinaciones de
carácter ambiental, territorial y urbanístico de las
mismas y, por lo tanto, resulten disconformes con es-
tas Normas de Conservación están automáticamen-
te en situación legal de fuera de ordenación, con
arreglo al artículo 44.4 del Texto Refundido.

Su situación legal se expresa en los apartados si-
guientes, en ausencia de las Normas Técnicas Urba-
nísticas y las Instrucciones Técnicas Urbanísticas
pertinentes.

Este régimen se aplicará en tanto se dictan dichas
Normas e Instrucciones, que en todo caso asumirán
la zonificación, la clasificación y categorización de
suelo, el régimen de usos y las determinaciones de
carácter territorial y urbanístico de estas Normas de
Conservación.

No están en situación legal de fuera de ordenación
aquellas instalaciones, construcciones, edificacio-
nes, usos o actividades existentes no acordes con es-
tas Normas y que se encontraran en situación de ile-
galidad con anterioridad a su entrada en vigor, siendo
además objeto de expedientes sancionadores, sin
perjuicio de la aplicación del artículo 180 del citado
Texto Refundido.
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Respecto de aquéllas no acordes con las Normas
de Conservación, y que se hayan acogido al Decre-
to 11/1997, de 31 de enero, por el que se regula la
constitución de un censo de edificaciones no ampa-
radas por licencia y por el que se establecen los su-
puestos de suspensión de la ejecutoriedad de las ór-
denes de demolición, y al Decreto 94/1997, de 9 de
junio, que lo modifica, será de aplicación la Dispo-
sición Adicional Primera del Texto Refundido, re-
mitiéndose a Plan Especial en los mismo términos al
que se refiere la citada disposición.

Cualquiera otras obras o actuaciones al margen de
las establecidas en este Título serán ilegales, no pu-
diendo dar lugar a incremento del valor de las ex-
propiaciones.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, instalaciones y edificaciones, así co-
mo usos o actividades en situación legal de fuera de
ordenación.

La situación legal de fuera de ordenación en ins-
talaciones, infraestructuras hidráulicas, construccio-
nes y edificaciones existentes a la fecha de aproba-
ción definitiva de las Normas de Conservación en los
términos recogidos en el apartado anterior, es causa
de denegación de licencia de obras salvo los si-
guientes supuestos:

• Intervenciones de conservación, reparación.

Sólo podrán realizarse las obras de reparación y
conservación que exija la estricta conservación de la
habitabilidad o la utilización conforme al destino es-
tablecido. Se definen las obras de reparación y con-
servación de la siguiente manera:

Intervenciones de conservación: las obras y demás
tipos de actuaciones sobre las edificaciones y cons-
trucciones que tengan por finalidad el mantenimiento,
en cumplimiento de las obligaciones de los titulares
o poseedores de los bienes, de las condiciones de se-
guridad, salubridad, ornato público y decoro de las
edificaciones y construcciones, así como de las ins-
talaciones existentes en las mismas.

Intervenciones de reparación: las obras y de-
más tipos de actuaciones sobre las edificaciones y
construcciones que tengan por finalidad la repara-
ción o reposición de elementos estructurales o ac-
cesorios de la edificación o construcción al efecto
de restituirla a sus condiciones originales, sin in-
cluir modificaciones o nuevas aportaciones con
respecto al estado original.

• Intervenciones de consolidación.

Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación, siéndole
de aplicación el artículo 44.4.b).2º, el cual se trans-
cribe de forma literal:

“Excepcionalmente podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstanciales de consolidación cuando
no estuviera prevista la expropiación o demolición,
según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de
la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco es-
tas obras podrán dar lugar a incremento del valor de
la expropiación.” 

Artículo 20.- Régimen específico aplicable a ins-
talaciones, construcciones y edificaciones, así como
usos o actividades, no amparadas por título habili-
tante y que no permitan adoptar las medidas de res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado por ha-
ber transcurrido los plazos legales para ello.

Para posibilitar la aplicación de lo establecido en
el artículo anterior, se deberán observar las deter-
minaciones que el Órgano Gestor establezca y que
estarán encaminadas a adoptar medidas de adapta-
ción, integración y mejora de las condiciones que
presenten las instalaciones, construcciones y edifi-
caciones que se encuentren en esta situación, con
el objetivo de posibilitar su adecuación arquitectó-
nica y paisajística.

En el caso de que a la entrada en vigor de estas
Normas de Conservación apareciera alguna situa-
ción no prevista en el mismo, y por tanto se encon-
trase en situación legal de fuera de ordenación, le se-
rá de aplicación lo siguiente:

• La realización de usos y actividades está obli-
gado a corregir el impacto generado en el medio. Di-
cha corrección la concretará en cada caso, dando
cuenta de ella al Órgano de Gestión, en su caso, del
Monumento Natural, para que, mediante informe
vinculante, dictamine la oportunidad de tal corrección.

Artículo 21.- Régimen especifico aplicable a las
infraestructuras hidráulicas.

1. Con carácter general dichas infraestructuras
deberán ajustarse a las determinaciones establecidas
por el Plan Hidrológico de Gran Canaria Decreto
82/1999.

2. Estas determinaciones serán aplicables a aque-
llas infraestructuras hidráulicas que no se encuentren
abandonadas, y cuenten con las correspondientes au-
torizaciones o acreditaciones de legalidad, en el mo-
mento de la aprobación de las Normas de Conservación
del Espacio.
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3. No se podrán autorizar nuevas explotaciones hi-
dráulicas en el Monumento Natural, ni se podrá pro-
ceder a la prórroga de licencias vigentes.

4. Aquellas infraestructuras en desuso deberán
ser demolidas y se deberá proceder a la restauración
ambiental del ámbito afectado o rehabilitadas para
fines compatibles con estas Normas. 

5. Todas aquellas infraestructuras hidráulicas, ac-
tualmente en explotación podrán realizar las opera-
ciones de mantenimiento necesarias para poder lle-
var a cabo la explotación. 

6. Todas las operaciones de mantenimiento llevarán
aparejadas la integración paisajística de y la información
previa al Órgano Gestor.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LOS PROYECTOS
DE ACTUACIÓN TERRITORIAL

Artículo 22.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62-ter
del T.R. modificado por la Ley 6/2009, de 6 de ma-
yo, de medidas urgentes en materia de ordenación te-
rritorial para la dinamización sectorial y la ordena-
ción del turismo, no se permite el desarrollo de
Proyectos de Actuación Territorial en ninguna de las
categorías de Suelo Rústico de Protección Ambien-
tal, que en el caso del Monumento Natural del Ba-
rranco del Draguillo se corresponde con todo el ám-
bito del espacio.

CAPÍTULO 4

RÉGIMEN GENERAL

El siguiente régimen de usos tiene carácter de
determinación vinculante en todo el espacio prote-
gido, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
de impacto ecológico y otras normas sectoriales.

Artículo 23.- Usos permitidos.

1. El acceso a toda el área de los miembros de la
Administración gestora del Espacio Natural Protegido
y de la Consejería del Gobierno de Canarias competente
en materia de conservación de la naturaleza para el
desarrollo de actividades relacionadas con la conservación
y gestión del área.

2. Actividades científicas y de conservación del
medio natural cuando son a cargo del personal per-

teneciente al órgano competente en materia de con-
servación de la naturaleza y al órgano al que corres-
ponda la gestión y administración del Barranco.

3. Actividades científicas y de conservación del
medio natural cuando son a cargo del personal per-
teneciente al órgano competente en materia de con-
servación del patrimonio, según la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias y al
órgano al que corresponda la gestión y administra-
ción del citado patrimonio.

4. El pastoreo y la trashumancia exclusivamente
por las zonas de vueltas de ganado existentes a la en-
trada en vigor de estas Normas de Conservación.

5. El libre acceso a pie por los senderos y pistas
indicados en el espacio.

6. Obras de mantenimiento de las construccio-
nes, instalaciones y edificaciones preexistentes de ca-
rácter no residencial, de acuerdo con las Condicio-
nes Específicas de estas Normas.

7. La recolección tradicional de frutos.

8. Obras de mantenimiento, acondicionamiento y
adecuación en su caso de las pistas y vías ya exis-
tentes, conforme a las Condiciones Específicas de es-
tas Normas.

Artículo 24.- Usos prohibidos.

1. Los establecidos como infracciones en el Títu-
lo VI del Texto Refundido y los constitutivos de in-
fracción según el Título IV de infracciones y sanciones
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad.

2. Cualquier actuación no contemplada en estas
Normas de Conservación que pudiera alterar la for-
ma y perfiles del terreno natural, no así aquel ya al-
terado, debiéndose en su caso restaurar a las condi-
ciones originales si por causa de obra fuera necesaria
alterar la forma y perfiles.

3. El uso y/o vertido de productos nocivos o
peligrosos para la salud o el medio ambiente. Uso
de productos contaminantes del anexo VIII de la
Directiva 2000/60/CE, especialmente hidrocar-
buros persistentes y sustancias orgánicas tóxicas
persistentes y bioacumulables.

4. La destrucción, mutilación, corte, quema o
arranque así como la recolección de material bio-
lógico perteneciente a algunas de las especies ve-
getales incluidas en los Catálogos de Especies
Amenazadas.
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5. Cualquier tipo de agresión a formaciones, re-
lictos, reductos o ejemplares aislados de vegetación
autóctona o endémica de porte arbóreo, arbustivo o
herbáceo.

6. La introducción o plantación de especies no au-
tóctonas del piso Bioclimático en el que se encuen-
tra el Monumento Natural y sin la observancia de lo
dispuesto en estas Normas de Conservación, a excepción
de las especies dedicadas a la agricultura, así como
la introducción de especies no autóctonas de fauna.

7. La recolección, molestia o perturbación del há-
bitat de las especies animales silvestres.

8. La emisión de ruidos que perturben la tranqui-
lidad de las especies de la fauna y de las personas,
de acuerdo con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre
del Ruido.

9. La instalación de monumentos escultóricos.

10. La instalación de tendidos eléctricos y/o tele-
fónicos, salvo edificaciones preexistentes que, en to-
do caso, serán enterradas.

11. La instalación o construcción de infraestruc-
turas de telecomunicación, tales como antenas, repetidores
o radares.

12. La instalación de aerogeneradores dentro de
los límites del Monumento Natural, a excepción de
aquellos de autoconsumo de tipo mini turbina eóli-
ca, los cuales deberán estar asociados a actividad y
perfectamente integrados en el paisaje.

13. La apertura de nuevas pistas, carreteras u otro
tipo de vías de comunicación o ampliación de las ya
existentes que afecten al Monumento Natural, así
como la transformación o remodelación.

14. El asfaltado de las pistas existentes.

15. El establecimiento de cobertizos, cercados y
similares para animales.

16. El uso de cualquier tipo de vehículo motori-
zado fuera de las vías autorizadas al efecto, excepto
aquél ligado a las labores agrícolas en las áreas de
cultivo y el acceso a fincas que no dispongan de ac-
ceso rodado pavimentado y cuando se trate de la
prestación de primeros auxilios.

17. El estacionamiento de vehículos a motor den-
tro del Monumento Natural, fuera de las zonas es-
pecificadas para ello, salvo los destinados a realizar
labores de emergencia.

18. La recolección de rocas y/o minerales.

19. Cualquier tipo de extracción minera o exca-
vaciones a cielo abierto.

20. La nueva roturación de terrenos para uso agrí-
cola, así como los abancalamientos y aterrazamien-
tos de terrenos.

21. La práctica agrícola bajo malla o plástico.

22. La apertura de nuevos pozos de agua o per-
foraciones para catas. 

23. La instalación de carteles u otros elementos
de carácter publicitario, salvo la señalización deter-
minada en la Orden de 30 de junio de 1998, por la
que se regulan los tipos de señales y su utilización
en relación con los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias así como la asociada a las infraestructuras
viarias y lo dispuesto en el apartado de suelo rústi-
co de protección cultural. 

24. La destrucción o alteración de las señales del
Espacio Natural.

25. Cualquier actuación que implique la degradación
o pérdida del patrimonio arqueológico, etnográfico
o arquitectónico del espacio.

26. La realización, por cualquier procedimiento,
de inscripciones, señales, signos y dibujos en piedras,
árboles y cualquier otro elemento.

27. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, excepto en los su-
puestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de
1 de julio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

28. Verter o abandonar objetos o residuos, así co-
mo su quema no autorizada. 

29. Hacer fuego en todo el ámbito del espacio
salvo la quema de rastrojos por parte de los residen-
tes en el mismo, según las condiciones que se esta-
blecen en estas Normas de Conservación.

30. La acampada excepto por motivos de gestión,
y conservación o en régimen de travesía.

31. El aterrizaje o despegue en cualquiera de sus
modalidades, así como el sobrevuelo del Espacio
Natural a una altitud inferior a los 1000 pies, es de-
cir, unos 300 metros sobre el terreno, salvo por ra-
zones de gestión, conservación y/o salvamento.

32. El uso recreativo, deportivo, turístico de quads,
motos, vehículos todo-terreno y similares.

33. La instalación de balsas, nuevos depósitos de
agua y estanques.
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34. El establecimiento de nuevos cerramientos.

Artículo 25.- Usos autorizables.

1. Actividades deportivas de naturaleza como la
escalada, parapente, multiaventura, y bicicleta de
montaña, y aquellas susceptibles de causar algún
perjuicio a la fauna y flora local, realizada fuera de
los caminos o pistas descritas en el presente plan, po-
drán ser autorizadas atendiendo al criterio general pa-
ra la protección de fauna de especial interés que pu-
diera encontrarse en época de cría o cuando la actividad
en cuestión fuese susceptible de afectar a dicha fau-
na. En cuanto a actividades de competición, se man-
tendrá el mismo criterio.

2. Los proyectos de rehabilitación y/o restauración
de las construcciones y viviendas de valor etnográfico.

3. Los proyectos de restauración y rehabilitación
paisajística y ambiental. 

4. Los cerramientos de parcelas, de acuerdo a lo
dispuesto en la normativa de adecuación y restaura-
ción paisajística de estas Normas de Conservación.

5. Las plantaciones que se lleven a cabo con el ob-
jeto de incrementar, restaurar y mejorar la cubierta
vegetal así como actuaciones de repoblación fores-
tal o regeneración vegetal según los condicionantes
de estas Normas de Conservación.

6. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos y/o de investigación que conlleven el manejo
de recursos naturales y/o culturales, o la instalación
temporal de infraestructura de apoyo a la investiga-
ción, de acuerdo con las Condiciones Específicas
que establezcan estas Normas.

7. Actividades comerciales de cinematografía y
vídeo, televisión o similares de carácter profesio-
nal, comercial o mercantil y/o que requieran con-
centración de personas, la instalación de material
y la ocupación temporal de algún lugar a excepción
de la zona de uso restringido. En cualquier caso se
prohíbe la instalación de estructuras fijas o per-
manentes. El uso de vehículos se regirá por lo es-
tablecido en estas Normas de Conservación. Se
tendrán en cuenta las Condiciones Específicas que
establezcan estas Normas.

8. Los trabajos de control de erosión y conserva-
ción del suelo.

9. El desmantelamiento de los tendidos eléctricos
o telefónicos aéreos y otras infraestructuras, fuera o
no de uso, existentes en el espacio protegido, así co-
mo su acondicionamiento, enterramiento bajo cami-
nos, pistas u otras vías de comunicación existentes,

restaurando posteriormente el entorno, de acuerdo con
lo establecido en las Condiciones Específicas de es-
tas Normas.

10. La señalización de los sendero preexistentes,
según la Orden de 30 de junio de 1998, por la que se
regulan los tipos de señales y su utilización en rela-
ción con los Espacios Protegidos de Canarias y de
acuerdo con lo establecido en las Condiciones Específicas
de estas Normas.

11. La actividad cinegética. 

12. El acondicionamiento de construcciones exis-
tentes y no afectadas por expediente de infracción ur-
banística para actividades de tipo terciario como el
alojamiento turístico temporal de tipo rural o turis-
mo de naturaleza preferiblemente en edificaciones de
valor etnográfico y que cumplan con las determina-
ciones del Decreto 18/1998 que regula las activida-
des de turismo rural. 

13. La restauración de muros y bancales preexis-
tentes. 

CAPÍTULO 5

RÉGIMEN ESPECÍFICO DE USOS

El siguiente régimen de usos viene agrupado por
Zonas y tiene carácter de determinación vinculante
en cada una de ellas, complementando el resto de la
Normativa de estas Normas de Conservación.

Sección 1

Zonas de uso restringido

Subsección 1. 1. Suelo Rústico de Protección Na-
tural.

Artículo 26.- Usos permitidos.

1. Los indicados como “Usos Permitidos” en el
Régimen General.

Artículo 27.- Usos prohibidos.

1. El aprovechamiento de los recursos naturales,
sin perjuicio de derechos adquiridos en relación a los
aprovechamientos hidrológicos, existentes a la entrada
en vigor de estas Normas, derivados de la extracción
mediante pozos y galerías de aguas subterráneas y que
dispongan de la autorización correspondiente. 

2. Los paseos a caballo o burro fuera de las pis-
tas autorizadas. 
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3. La actividad agrícola y ganadera.

4. La reocupación de terrenos agrícolas abando-
nados.

5. El tránsito de cualquier tipo de vehículo, mo-
torizado o no a excepción de los que accedan por las
vías de servidumbre a las explotaciones hidrológicas,
viviendas y fincas ganaderas y agrícolas.

6. La construcción de cualquier tipo de edificación
o instalación no ligada a la conservación del área y
no contemplada en estas Normas de Conservación. 

Artículo 28.- Usos autorizables.

1. El acceso de grupos organizados con fines cien-
tíficos, de conservación o educativo-didácticos.

2. El acondicionamiento de senderos existentes y
su señalización con medios absolutamente pedestres.

3. Caminar fuera de los senderos por motivos de
conservación, gestión y/o actividades científicas, en
grupos o colectivos de número reducido, según las
Condiciones Específicas.

4. El acondicionamiento, por medios absoluta-
mente pedestres y sin infraestructuras tecnológicas
modernas, de las edificaciones existentes, siempre que
se destinen a usos relacionados con las actividades
didácticas, científicas y de interpretación de la natu-
raleza y el patrimonio, así como museísticas, tales co-
mo aulas de la naturaleza, centros de interpretación,
museos, etc. y según los condicionantes establecidos
por estas Normas de Conservación

5. La repoblación forestal con especies que se
contemplen en la Normativa de estas Normas de
Conservación, previa presentación y aprobación de
proyecto de acuerdo con los condicionantes estable-
cidos en estas Normas de Conservación. 

Subsección 2

Suelo Rústico de Protección Cultural

Artículo 29.- Usos permitidos.

1. La vigilancia de los yacimientos, conjuntos o
infraestructuras de valor histórico, arqueológico o et-
nográfico, así como su entorno inmediato.

Artículo 30.- Usos prohibidos.

1. El aprovechamiento de los recursos naturales,
sin perjuicio de derechos adquiridos en relación a los
aprovechamientos hidrológicos existentes a la entrada

en vigor de estas Normas, derivados de la extracción
mediante pozos y galerías de aguas subterráneas y que
dispongan de la autorización correspondiente. 

2. Los paseos a caballos o burro fuera de las pis-
tas autorizadas. 

3. La construcción de cualquier tipo de edificación
o instalación no ligada a la conservación del área y
no contemplada en estas Normas de Conservación.

4. Las repoblaciones forestales.

5. La actividad agrícola y ganadera y el pastoreo.

Artículo 31.- Usos autorizables.

1. El acceso de grupos organizados con fines cien-
tíficos, de conservación o educativo-didácticos según
los condicionantes establecidos por estas Normas de
Conservación.

2. El acondicionamiento de senderos existentes y
su señalización con medios absolutamente pedestres.

3. La realización de infraestructuras que sean ne-
cesarias para la correcta conservación y gestión de
los elementos culturales objeto de protección.

4. Intervenciones de restauración y/o rehabilita-
ción en los enclaves arqueológicos o de interés pa-
trimonial.

5. Las obras de restauración y consolidación así
como los trabajos de prospección y de excavación ar-
queológica, según la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias.

6. La señalización e instalación de vallados, pa-
neles interpretativos, así como cualquier tipo de se-
ñalización de los yacimientos, conjuntos o infraes-
tructuras de valor cultural, según autorización del órgano
competente en la materia y el Órgano Gestor del Ba-
rranco y las Condiciones Específicas de estas Normas. 

Sección 2

Zonas de uso moderado

Subsección 1

Suelo Rústico de Protección Paisajística

Artículo 32.- Usos permitidos.

1. Los usos recreativos o educativos compatibles
con la conservación de los recursos naturales y cul-
turales del área.
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2. Las prácticas agrícolas de mantenimiento de las
explotaciones agrarias existentes y en uso en la en-
trada en vigor del plan, siempre y cuando se desa-
rrolle en condiciones tradicionales.

3. El tránsito rodado de vehículos por las pistas y
caminos no asfaltados que sean servidumbre de pa-
so hacia las explotaciones y propiedades dentro del
espacio.

4. Las actividades de recolección de tipo tradicional.

5. La limpieza de residuos y vertidos de los ba-
rrancos.

6. Mediciones y control de calidad del agua.

7. Uso de subproductos agrícolas y forestales bio-
degradables.

8. Los aprovechamientos tradicionales de especies
vegetales que tengan como destino el uso domésti-
co, sin perjuicio de las disposiciones de la normati-
va sectorial.

9. El tránsito rodado de vehículos particulares por
las pistas que sean servidumbre de paso hacia las ex-
plotaciones y propiedades dentro del espacio.

Artículo 33.- Usos prohibidos.

1. El aprovechamiento de los recursos naturales,
excepto en los casos que estén considerados como per-
mitidos o autorizables y aquéllos contemplados en
el resto de la Normativa de las presentes Normas de
Conservación.

2. La transformación o remodelación del trazado
de las vías ya existentes. 

3. Los nuevos tendidos eléctricos y telefónicos, sal-
vo los de uso doméstico, que deberán ser enterrados
bajo pistas.

4. Uso y almacenaje de productos corrosivos.

5. El asfaltado o remodelación del trazado de las
vías ya existentes.

6. La apertura de nuevas pistas.

Artículo 34.- Usos autorizables.

1. La gestión y aprovechamientos forestales de ca-
rácter ambiental siempre y cuando se realicen para
mejorar la vegetación existente o potencial o para pre-
venir incendios, accidentes u otras catástrofes natu-
rales.

2. La tala, corta y arranque de especies introdu-
cidas de porte arbóreo o arbustivo y herbáceo siem-
pre que se produzca la sustitución de vegetación in-
troducida por vegetación autóctona o endémica.

3. La quema de rastrojos por parte de los residentes
en el espacio, según las condiciones que se estable-
cen en estas Normas de Conservación. 

4. El acondicionamiento de senderos y su señali-
zación. 

5. La reutilización de edificaciones existentes con
fines culturales, recreativos, científicos y didácticos,
según las determinaciones de la legislación sectorial
vigente y los condicionantes establecidos por estas
Normas de Conservación.

6. La adecuación paisajística de las construccio-
nes e infraestructuras existentes en el área, así como
su mantenimiento, de acuerdo con la normativa co-
rrespondiente de estas Normas de Conservación.

7. La construcción de cuartos de apero y coberti-
zos para animales según las determinaciones establecidas
en las presentes Normas de Conservación.

8. El acondicionamiento de pistas y su señaliza-
ción bajo los siguientes condicionantes:

a) El acondicionamiento de pistas y senderos, así
como la apertura de nuevas vías deberá estar justifi-
cado mediante el correspondiente proyecto técnico,
en el que se dará prioridad a los factores medioam-
bientales y a la adaptación al entorno de los mismos.

b) El mencionado proyecto deberá contemplar la
posibilidad de generar procesos erosivos, previéndose
la promoción de acciones que los minimicen. En este
sentido, se realizarán drenajes transversales así co-
mo contrapendientes transversales para evitar los da-
ños causados por el movimiento de agua sobre la pista.

c) Se reducirá al máximo la afección paisajística
y la anchura de la pista tendrá un máximo de 3 m.

d) En cuanto a los desmontes y terraplenes se res-
petará lo dispuesto genéricamente para los movi-
mientos de tierra en este Plan, procurándose, además,
que el movimiento de tierras sea el mínimo necesario.

e) Finalizadas las obras de acondicionamiento de
pistas y senderos, no podrán quedar depósitos o acu-
mulaciones de escombros de ningún tipo.

f) No se permitirá el pavimentado de las pistas exis-
tentes salvo por razones de seguridad o acceso a fin-
cas existentes, en cuyo caso se realizará con piedra
y nunca con asfalto.
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g) La mejora de bordes de pista solo podrán rea-
lizarse en el lado interior de la vía (arranque del ta-
lud) con el único objetivo de impedir la llegada de
aguas pluviales y barro, dicho borde será totalmen-
te integrado en el paisaje.

h) Durante la realización de las obras deberán to-
marse las precauciones necesarias para evitar alteraciones
de la cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en
todo caso, el proyecto que desarrolle la actuación in-
cluirá las partidas presupuestarias necesarias para la
corrección del impacto producido, así como para la
adecuación ecológica y paisajística.

Subsección 2

Suelo Rústico de Protección Natural

Artículo 35.- Usos permitidos.

1. Los usos recreativos o educativos compatibles
con la conservación de los recursos naturales y cul-
turales del área.

2. Las actividades de recolección de tipo tradicional.

3. La limpieza de residuos y vertidos de los ba-
rrancos.

4. Mediciones y control de calidad del agua.

5. Uso de subproductos agrícolas y forestales bio-
degradables.

6. Los aprovechamientos tradicionales de especies
vegetales que tengan como destino el uso domésti-
co, sin perjuicio de las disposiciones de la normati-
va sectorial.

Artículo 36.- Usos prohibidos.

1. El aprovechamiento de los recursos naturales,
excepto en los casos que estén considerados como per-
mitidos o autorizables y aquéllos contemplados en
el resto de la Normativa de las presentes Normas de
Conservación.

2. Los nuevos tendidos eléctricos y telefónicos, sal-
vo los de uso doméstico, que deberán ser enterrados
bajo caminos, pistas u otras vías de comunicación exis-
tentes, restaurando el entorno.

Artículo 37.- Usos autorizables.

1. La gestión y aprovechamientos forestales de ca-
rácter ambiental siempre y cuando se realicen para
mejorar la vegetación existente o potencial o para pre-
venir incendios, accidentes u otras catástrofes natu-
rales.

2. La tala, corta y arranque de especies introdu-
cidas de porte arbóreo o arbustivo y herbáceo siem-
pre que se produzca la sustitución de vegetación in-
troducida por vegetación autóctona o endémica.

3. La quema de rastrojos por parte de los residentes
en el espacio, según las condiciones que se estable-
cen en estas Normas de Conservación. 

4. El acondicionamiento de senderos y su señali-
zación. 

5. El acondicionamiento de construcciones exis-
tentes y no afectadas por expediente de infracción ur-
banística para actividades de tipo terciario como el
alojamiento turístico temporal de tipo rural o turis-
mo de naturaleza preferiblemente en edificaciones de
valor etnográfico y que cumplan con las determina-
ciones del Decreto 18/1998 que regula las activida-
des de turismo rural. 

6. La reutilización de edificaciones existentes con
fines culturales, recreativos, científicos y didácticos,
según las determinaciones de la legislación sectorial
vigente y los condicionantes establecidos por estas
Normas de Conservación.

7. La adecuación paisajística de las construccio-
nes e infraestructuras existentes en el área, así como
su mantenimiento, de acuerdo con la normativa co-
rrespondiente de estas Normas de Conservación.

TÍTULO I V

NORMATIVAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO
DE USOS Y ACTIVIDADES

CAPÍTULO 1

NORMAS DE CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO
DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES

Esta Normativa complementa a la legislación sec-
torial existente sobre los aspectos regulados a conti-
nuación teniendo los mismos, carácter vinculante, sin
perjuicio de lo dispuesto en la legislación de impac-
to ecológico y otras normas sectoriales.

Artículo 38.- Flora y vegetación.

1. El arranque, recogida, corta, y desenraizamiento
de plantas o parte de ellas, incluidas las semillas y
otras actividades que afecten a las especies vegeta-
les quedan supeditadas a lo dispuesto a la Orden de
20 de febrero de 1991, sobre Protección de Especies
de la Flora Vascular Silvestre de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, así como del resto de la normativa
sectorial que le sea de aplicación.
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2. Los aprovechamientos tradicionales de especies
vegetales que tengan como destino el uso domésti-
co no requerirán autorización cuando se trate de las
especies recogidas en el Anexo III de la Orden cita-
da en el apartado anterior (estas especies están suje-
tas al Artículo 202 y siguientes del Reglamento de
Montes, en especial el 228). En el caso de ejempla-
res de tajinaste blanco (Echium deicaisneii deicais-
neii), al igual que el resto de los aprovechamientos
se regirá por lo dispuesto en el punto anterior.

3. Los aprovechamientos y actividades que ten-
gan por objeto especies catalogadas en virtud de la
legislación básica vigente en materia de conservación
de la naturaleza, deberán ser autorizados por el ór-
gano ambiental competente, previo informe de com-
patibilidad del Órgano Gestor del Monumento Na-
tural.

4. Los usos permitidos y autorizables no podrán
poner en peligro el equilibrio natural de las forma-
ciones vegetales. 

5. En el ámbito del espacio protegido sólo se per-
mitirá la reintroducción de especies autóctonas pro-
pias de los pisos de vegetación en los que se inscriban,
de entre las citadas en el apartado de actividades
forestales.

6. En general, deberán ser conservadas aquellas
formaciones de plantas foráneas en buen estado de
desarrollo o que confieran identidad a una zona, ex-
cepto lo dispuesto en el punto siguiente.

7. La eliminación, poda, corta o cualquier ma-
nipulación de individuos no autóctonos deberá ser
autorizada por el órgano competente en materia de
gestión de Espacios Naturales Protegidos, sin per-
juicio de las competencias municipales en estas
materias. 

8. El ajardinamiento de espacios privados y de es-
pacios públicos deberá realizarse con especies de
plantas autóctonas propias de los pisos de vegetación
en los que se inscriban, especialmente y en este ca-
so del piso termófilo, según el apartado de activida-
des forestales. 

Artículo 39.- Fauna.

1. Cualquier manipulación que se ejerza sobre las
especies silvestres no cinegéticas del espacio prote-
gido, incluso con fines científicos, requerirá la auto-
rización del órgano ambiental competente.

2. Si fueran necesarias campañas de control de po-
blaciones de especies, se ajustarán a las directrices
establecidas por el órgano ambiental competente.

Artículo 40.- Patrimonio arquitectónico, etno-
gráfico y arqueológico.

1. Las actividades que afecten a los recursos ar-
queológicos y culturales deberán atenerse a las dis-
posiciones establecidas en la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, así co-
mo en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimo-
nio Histórico Español. 

2. Cuando en el transcurso de cualquier obra o ac-
tividad surjan vestigios de yacimientos de carácter
arqueológico, se comunicará, con la mayor brevedad
posible dicho hallazgo al Órgano Gestor del Monu-
mento Natural para que inicie los trámites necesarios
para su evaluación y, en su caso, tome las medidas
protectoras oportunas.

3. Tendrán consideración de bienes culturales es-
pecialmente protegidos, todos los incluidos en el ám-
bito del Monumento Natural y recogidos en las pre-
sentes Normas de Conservación, con independencia
de su localización, así como cualesquiera otros que
puedan hallarse y sean considerados de interés por
el Órgano Gestor.

4. En general, las edificaciones protegidas por los
correspondientes catálogos y aquellas que se incor-
poren en un futuro deberán ser mantenidas en correctas
condiciones, constituyendo actuaciones compatibles
aquellas que no modifiquen la estructura, así como
las fachadas. 

5. Los proyectos científicos de delimitación, pro-
tección y conservación de yacimientos arqueológi-
cos existentes en el Monumento Natural con el ob-
jeto de determinar la compatibilidad de los usos y
actuaciones en éstos, requerirán con anterioridad a
su ejecución, de informe de compatibilidad por par-
te del Órgano Gestor del Monumento Natural.

Artículo 41.- Actividades científicas, de investi-
gación y divulgativas.

1. Se incluyen como usos de este tipo aquellas ac-
tividades que tengan como temática principal la ob-
tención, a través de estudios, de una mayor información
sobre el origen, características y desarrollo de las di-
ferentes áreas, estructuras o edificaciones que cons-
tituyen el patrimonio natural o cultural del suelo rús-
tico del Barranco del Draguillo y que sirvan para un
mejor conocimiento de la formas de vida, pobla-
miento y actividades económicas de períodos pre-
cedentes.

2. Cualquier proyecto de investigación o estudio
que pretenda ser realizado en el Monumento Natu-
ral deberá ser autorizado por el Órgano Gestor del
Espacio.
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3. Los estudios o investigaciones en Zonas de
Uso Restringido irán dirigidos a:

a) Conocer el ecosistema con mayor profundi-
dad. Los datos sobre hábitat y presencia de especies
serán prioritarios.

b) Estudios y prospecciones arqueológicas que la
Consejería de Patrimonio del Cabildo establezca.

4. La solicitud de investigación deberá incluir una
breve memoria donde se detallará el área de estudio,
los objetivos, la metodología, el plan de trabajo y el
personal que participará en dicho estudio. Para su au-
torización se tendrá en cuenta que cumplan los siguientes
puntos:

a) Ser de utilidad para la conservación y gestión
del espacio.

b) Ser realizable en el ámbito geográfico del es-
pacio.

c) Estar avalado por una institución científica de
prestigio, en caso de tratarse de especies amenazadas.

d) Tener una justificación de sus objetivos y me-
todología.

e) Que no requieran muestreos intensivos y que
la metodología sea la adecuada para las condiciones
de conservación de los recursos naturales del ba-
rranco.

5. Cuando sean necesarias instalaciones para la in-
vestigación, éstas se adecuarán al entorno paisajísti-
co y tendrán siempre un carácter provisional. Serán
de materiales y estructura de fácil desmontaje, para
ser retiradas una vez finalizado el estudio. No podrán
ser ubicadas en Zona de Uso Restringido. En el ca-
so de que los estudios realizados hubieran implica-
do modificación o alteración de las condiciones del
lugar, éste será restaurado al estado previo y los gas-
tos correrán a cargo del equipo investigador.

6. El acceso de los investigadores se hará a pie,
por las pistas y senderos existentes. Los vehículos a
motor se estacionarán en las zonas habilitadas.

7. La autorización de la investigación implicará
la obligación del responsable del estudio o proyecto
a remitir al Órgano Gestor del Monumento Natural
dos copias del trabajo. El Órgano Gestor remitirá
una de estas copias a la Consejería del Gobierno de
Canarias competente en materia de conservación de
la naturaleza.

8. Los trabajos de investigación finalizados esta-
rán a disposición pública en la Oficina de la Admi-

nistración del Monumento. El Órgano Gestor se en-
cargará de realizar una base de datos con los datos
recogidos.

9. La actividad de cinematografía y similares se
regulará con las mismas condiciones establecidas en
los puntos 2, 5 y 6 del presente artículo.

Artículo 42.- Actividades agrícolas y ganaderas.

1. Se mantendrá el uso de las sendas o vueltas uti-
lizadas tradicionalmente por la ganadería cuando no
supongan ningún perjuicio para los valores del Mo-
numento Natural.

2. El pastoreo y la trashumancia quedan permiti-
das. Se intentará respetar las vías tradicionales mi-
nimizando la erosión sobre las laderas y las afeccio-
nes sobre la flora. 

3. Se propiciará el uso agrícola tradicional, nun-
ca intensivo o bajo plástico.

4. Se favorecerá la conservación de muros de pie-
dra preexistentes ligados a uso agrario. En caso de
que sirvieran de linderos o delimitación de terrenos,
el muro de piedra seca (no hormigonado) se limita-
rá a un metro de altura máxima, con el objetivo de
mantener el paisaje y contribuir al control de las pér-
didas de suelo.

5. Los muros de contención asociados a bancales
y terrazas agrarias serán de mampostería seca hasta
un metro de altura y podrán ser de mampostería hor-
migonada recubiertos de piedra, con una altura má-
xima de 2 metros.

Artículo 43.- Actividades forestales.

1. Con carácter general se estará a las determina-
ciones de la Sección 19, Actividad Forestal del Plan
Insular de Ordenación de Gran Canaria.

2. Las repoblaciones forestales y plantaciones se
adecuarán a los siguientes objetivos: la regeneración
de la vegetación de los pisos bioclimáticos en que se
inserte, la restauración de cuencas visuales y el en-
mascaramiento de infraestructuras y la restauración
vegetal.

3. Para la introducción de especies arbóreas o ar-
bustivas diferentes a las existentes en el barranco y
que se estime que debieron formar parte de la vege-
tación originaria del mismo, deberá justificarse ex-
presamente este aspecto en los proyectos de repo-
blación/actuación, con el estudio de los lugares y
criterios de plantación y/o reintroducción de la especie
en cuestión.
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4. Las especies susceptibles de repoblación forestal
estarán incluidas en el anexo III de Especies Fores-
tales de Repoblación de Gran Canaria del Plan Fo-
restal de Canarias y deberán cumplir con lo estipu-
lado en los apartados anteriores de este artículo.

5. Cualquier repoblación forestal requerirá la ela-
boración de un proyecto y la autorización por el ór-
gano competente en la gestión de este espacio. El pro-
yecto contendrá como mínimo un estudio básico de
impacto ecológico, siempre en caso de obligación por
el cumplimiento de la normativa sectorial, la relación
de especies utilizadas y las asociaciones propuestas,
su procedencia, las técnicas a emplear y un plano con
la localización de la actuación.

6. Las técnicas de repoblación adoptadas no po-
drán alterar el perfil del terreno. El uso de maquina-
ria en repoblaciones forestales no estará justificado
para la realización de aterrazamientos y se conside-
rará incompatible en terrenos con problemas de ero-
sión o donde dicho uso pueda iniciar este proceso.

7. La planta de calidad empleada en las repobla-
ciones forestales seguirá los requisitos establecidos
en el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre
comercialización de los materiales forestales de re-
producción, así como a los requisitos específicos
previstos en la planificación forestal autonómica.

8. La procedencia del material vegetal será del ám-
bito insular.

9. Las nuevas plantaciones y repoblaciones forestales
evitarán, en la medida de lo posible, la eliminación
de la vegetación autóctona.

10. Las repoblaciones forestales deberán subsis-
tir sin necesidad de mantenimientos prolongados,
para lo que se atenderá a las características propias
de cada especie, prohibiéndose las instalaciones per-
manentes de riego.

11. Las labores de conservación y restauración de
la vegetación en la Zona de Uso Restringido debe-
rán ser previamente autorizadas y sometidas al se-
guimiento y vigilancia de personal cualificado del ór-
gano ambiental competente en la gestión de Espacios
Naturales Protegidos.

12. Los aprovechamientos puntuales de retama, es-
cobón y otras especies forrajeras se realizarán en las
épocas y cantidades estipuladas por el órgano gestor
del Monumento Natural como aprovechamientos tra-
dicionales actuales, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Orden de Flora Vascular de 20 de febrero de 1991. 

13. Las actuaciones forestales en la zona de bor-
de con el objetivo de garantizar la homogeneidad

de esta unidad paisajística, se realizarán según
determinaciones establecidas en el Plan Insular de
Ordenación.

Artículo 44.- Actividades cinegéticas. 

1. El Órgano Gestor del Monumento Natural re-
gulará la actividad cinegética, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de
Canarias, y el Reglamento de Caza de Canarias apro-
bado por Decreto 42/2003, de 7 de abril, en deter-
minadas épocas y zonas, para determinadas espe-
cies si ello se considera necesario para garantizar la
renovación del recurso cinegético y/o la conservación
de otros recursos naturales.

2. El Órgano Gestor del Monumento Natural
realizará la declaración de zona de Emergencia
Temporal según el artículo 26 de la Ley 7/1998 de
Caza de Canarias, cuando exista determinada es-
pecie cinegética en abundancia tal, que resulte es-
pecialmente peligrosa para las personas, o perju-
dicial para la agricultura, la ganadería o la flora,
asimismo propondrá las épocas y medidas condu-
centes a eliminar el riesgo y reducir el número de
estos animales.

3. El control biológico de poblaciones animales
que de alguna forma afecten a especies cinegéticas
requerirá la autorización de la Consejería del Gobierno
de Canarias competente en materia de Medio Ambiente
y Conservación de la Naturaleza.

Artículo 45.- Senderismo.

1. Según los artículos 2 y 6 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril, por el que se regulan las actividades
turístico-informativas, la actividad de senderismo
llevada a cabo por empresas organizadoras de acti-
vidades propias de turismo sectorial, asociaciones o
colectivos utilizarán los servicios de un Guía de Tu-
rismo sectorial por cada grupo de hasta quince (15)
personas o, en su defecto, por guías habilitados por
el Órgano Gestor o por los Ayuntamientos. El número
máximo de senderistas permitido en grupos organi-
zados en todo el espacio será por día de treinta (30)
personas simultáneamente para los senderos exis-
tentes en el Barranco. Los guías deberán notificar su
presencia en la Oficina de Administración del Órga-
no Gestor con 48 horas de antelación o bien en las
oficinas del Área de Medio Ambiente del cabildo de
Gran Canaria, indicando el número de senderistas así
como el guía responsable del grupo. Si se llega al cu-
po de senderistas/día (30), se podrá excepcional-
mente superar este número para grupos libres redu-
cidos, salvo por motivos de conservación de la
naturaleza.

20194 Boletín Oficial de Canarias núm. 181, martes 15 de septiembre de 2009



2. Los grupos reducidos de no más de 15 perso-
nas podrán realizar las actividades sin necesidad de
informar al Órgano Gestor.

3. La rehabilitación o acondicionamiento de
los caminos y senderos se hará sin modificar el per-
fil del terreno y con medios absolutamente pedestres.
El empedrado de los caminos y senderos sólo se-
rá posible en los casos en que ya existiera ante-
riormente.

4. Los senderos que se vieran afectados por de-
rrumbes no podrán ser transitados hasta que sean re-
habilitados. A tal efecto, el órgano Gestor deberá in-
formar públicamente de la terminación de estas obras.
Cuando tales obras sean necesarias, se realizarán con
los máximos cuidados y bajo la supervisión de per-
sonal preparado.

5. Durante la ejecución de las obras habrá un se-
guimiento arqueológico.

CAPÍTULO 2

NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURA
Y SANEAMIENTO

Artículo 46.- Residuos.

1. La producción y gestión de residuos se ajusta-
rá a lo dispuesto en la Ley 1/1999, de 29 de enero,
de Residuos de Canarias y a la Ley 5/2000, de 9 de
noviembre, por la que se derogan los artículos 34 y
35 de la Ley 1/1999, así como al resto de la norma-
tiva sectorial que les sea de aplicación.

Artículo 47.- Infraestructuras viarias.

1. Las actuaciones en pistas deberán enmarcarse
en un contexto de desarrollo sostenible de manera que
se evite una mayor degradación del medio o un de-
terioro irreversible de los recursos.

2. Las pistas de acceso a particulares deberán ade-
cuarse ambientalmente y eliminar el asfaltado, si
existiera, por tierra apisonada (compactada), y en
casos de graves problemas con el firme, se podrá au-
torizar por el Órgano Gestor, el uso de hormigón co-
loreado acorde con el entorno para reducir el impacto
visual y la erosión, en caso de pendiente pronuncia-
da, superior al 7%.

3. Con el fin de evitar los procesos de erosión li-
neal en pistas forestales y agrícolas, será obligada la
realización de cunetas a borde de vía así como dre-
nes transversales.

Artículo 48.- Telecomunicaciones.

1. Otros elementos auxiliares, como las antenas
parabólicas, se ubicarán donde sean menos percep-
tibles visualmente, siempre asociadas a viviendas, cen-
tros de interpretación o similares.

Artículo 49.- Abastecimiento de agua.

1. Quedan prohibidas las conducciones de trans-
porte de agua dentro del Monumento Natural. 

Artículo 50.- Saneamiento. 

1. Se prohíbe la instalación de pozos absorbentes
o red de saneamiento. Todas las edificaciones tendrán
que evacuar sus aguas residuales a fosa séptica o a
sistemas de depuración de aguas residuales sosteni-
ble como los sistemas de charcas o similares.

Artículo 51.- Alumbrado y Electrificación.

1. Para la iluminación nocturna de exteriores, se
utilizarán lámparas convenientemente protegidas y
montadas sobre luminarias que hagan que la luz se
concentre hacia el suelo y como mínimo 20º por de-
bajo de la horizontal. Preferentemente se utilizará una
lámpara monocromática. Se dará preferencia a sis-
temas de acumulación de energía solar (paneles fo-
tovoltaicos).

2. En el caso de las edificaciones aisladas pree-
xistentes que se conecten a la red, será obligada la
instalación de energías renovables de apoyo, con mí-
nimo impacto visual, bien aisladas o conectadas a la
red. 

CAPÍTULO 3

NORMATIVA URBANÍSTICA

Sección 1

Normas de uso y edificación en suelo rústico

Subsección 1

Calificaciones territoriales

Artículo 52.- Calificaciones territoriales.

La Calificación Territorial última -para un concreto
terreno y con vistas a un preciso proyecto de edifi-
cación o uso objetivo del suelo no prohibidos- el ré-
gimen urbanístico del suelo rústico definido por el
planeamiento de ordenación de los recursos natura-
les, territorial y urbanística aplicable, complementando
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la calificación del suelo por éste establecida. Por
ello, cuando se solicite una Calificación Territorial
cuyo ámbito de actuación esté contenido, parcial o
totalmente, en el ámbito del Monumento Natural, el
órgano responsable de otorgar dicha calificación ten-
drá en cuenta, además de aplicar el artículo 67 del
Texto Refundido y las modificaciones introducidas
por la Ley 6/2009 Ley de Medidas Urgentes Artícu-
lo 62 quinquies:

1. Si el preciso proyecto de edificación o uso ob-
jetivo del suelo objeto de la Calificación Territorial
corresponde a una edificación y/o un uso no prohi-
bidos expresamente por la normativa de estas Nor-
mas de Conservación. Para ello, acudirá a los apar-
tados de régimen de usos de estas Normas de
Conservación.

2. El uso de los recursos del espacio será única-
mente viable para aquellas edificaciones que cum-
plan con las finalidades del espacio (educativas, re-
creativas, culturales, agropecuarias y actividades
generales de interpretación del medio rural y natu-
ral y de conservación de la naturaleza).

3. El órgano responsable de otorgar la Califica-
ción Territorial solicitará al Órgano Gestor del Mo-
numento Natural la valoración de la compatibilidad
o incompatibilidad, así como la valoración del pe-
ligro presente o futuro, directo o indirecto y, en su
caso, del deterioro apreciable en el medio natural
que pudiera ocasionar el proyecto de edificación o
uso objetivo del suelo, según lo previsto en el artí-
culo 63.5 del Texto Refundido, sin perjuicio de la
solicitud de informes preceptivos, o bien precisos,
para la mejor valoración del uso o actividad a de-
sarrollar y el cumplimiento del deber de coopera-
ción interadministrativa al que se refiere el artícu-
lo 11 del Texto Refundido.

Subsección 2

Construcciones y edificaciones ligadas al uso 
agrario en Zona de Uso Moderado

Artículo 53.- Cuarto de aperos.

1. Se podrá autorizar la construcción de sólo un
cuarto de aperos por parcela, siempre que su uso
agrícola quede suficientemente demostrado. Se en-
tiende por cuarto de aperos cualquier edificación de
escasas dimensiones destinadas a guardar en su in-
terior los útiles de labranza que se utilizan en las la-
bores agrarias. La edificación se ubicará en el lugar
menos fértil de la finca. Las condiciones constructi-
vas serán las establecidas en el Plan Territorial Es-
pecial Agropecuario. Igualmente serán revestidos en
piedra natural y con cubierta inclinada de teja.

2. Las condiciones establecidas para los cuartos
de apero, serán:

a) Superficie mínima de la parcela cultivable (se
excluyen arrifes) cuando el uso de la finca sea agrí-
cola, será de 2000 m2.

b) Superficie máxima construida será de 6 m2

cuando el uso de la finca sea agrícola.

c) Separación máxima a linderos será de 3 m.

d) La altura máxima de cerramientos con planos
verticales será de 2,2 metros al alero y 2,7 metros a
la cumbrera.

e) Sólo se permiten huecos de ventilación situa-
dos a un 1,7 m de altura y en una proporción máxi-
ma con respecto a la parte maciza de 1/10. La puer-
ta tendrá un ancho máximo de 1,4 m.

TÍTULO V

NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. 
ACCIONES, DIRECCIONES PARA LA ELABORACIÓN
DE PROGRAMAS Y RECOMENDACIONES PARA LAS

POLÍTICAS SECTORIALES

CAPÍTULO 1

NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 54.- Órgano de gestión y conservación
del Monumento Natural.

La Administración que por aplicación del artícu-
lo 2.4 del Decreto 161/1997, de 11 de julio, sobre de-
legación de funciones de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares, en materia de servicios forestales, protec-
ción del medio ambiente y la gestión y conservación
de Espacios Naturales Protegidos, está encargada de
la gestión y administración del Monumento Natural,
el Cabildo Insular de Gran Canaria. Funciones.

Serán funciones del órgano gestor del Monumento
Natural, entre otras, las siguientes:

1. Valorar la compatibilidad de los usos y activi-
dades que se pretendan realizar en el Monumento Na-
tural.

2. Colaborar en la vigilancia y control del cum-
plimiento, en el ámbito del Monumento Natural, de
la normativa y ordenación vigentes.

3. Promover la colaboración de los organismos con
competencias en el ámbito del Monumento Natural
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para llevar a cabo las actuaciones previstas en las Nor-
mas de Conservación.

4. Comunicar a la Consejería competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza todos aque-
llos usos que se vayan autorizando, a efectos de su
inclusión en el Registro de la Red Canaria de Es-
pacios Naturales Protegidos, tal y como se estable-
ce en la Disposición Adicional Segunda 2.d) del Tex-
to Refundido.

5. Coordinar los servicios que se ofrezcan en el
Monumento Natural, para garantizar la protección de
sus valores naturales y su compatibilización con el
uso público ordenado.

6. Proponer la revisión o modificación de las Nor-
mas de Conservación, bien por modificación de cri-
terios básicos del mismo, bien por haberse ejecuta-
do las actuaciones previstas o bien por la concurrencia
de circunstancias sobrevenidas.

7. Aquellas que se determinen reglamentaria-
mente.

Artículo 55.- Coordinación.

Según lo dispuesto en el artículo 235 del Texto Re-
fundido, el Consejo de Espacios Naturales Protegi-
dos de Canarias será el órgano para la colaboración
entre el Gobierno de Canarias y los Cabildos Insu-
lares y para la coordinación de la gestión insular de
los Espacios Naturales Protegidos.

CAPÍTULO 2

ACCIONES

Artículo 56.- Actuaciones propuestas relaciona-
das con la conservación de los recursos naturales y
culturales.

1. Vigilancia. 

a. Debido a la reducida superficie del Espacio y
a la limitada problemática ambiental y de usos que
en el mismo se desarrollan, no se considera preciso
realizar una acción de vigilancia directa, además de-
be tenerse en cuenta que este pequeño Espacio se en-
cuentra englobado en una comarca mucho mayor
que ya tiene asignados agentes.

2. Conservación del patrimonio cultural.

a. Se realizarán los estudios pertinentes orienta-
dos a la investigación y conservación de los yacimientos

arqueológicos y elementos del patrimonio etnográ-
fico del Monumento Natural.

3. Restauración ambiental de áreas degradadas. 

a) Eliminación y restauración de pistas cuyo uso
no sea necesario. Se necesitará una cuadrilla equipada
durante un período de seis meses.

b) Limpieza de choque del espacio. Se establece-
rá mediante una cuadrilla de 10 personas completa-
mente equipada (camión, pala mecánica, etc.), en un
período aproximado de 2 meses, con los siguientes
objetivos básicos:

- Eliminación de basuras, escombros y chatarra de-
tectados en el espacio y restauración paisajística de
las zonas afectadas.

- Limpieza de fondo de barranco.

c) Restauración y rehabilitación de los yacimien-
tos arqueológicos abandonados. Se establecerá con
una cuadrilla de 5 personas dirigida por un especia-
lista en Arqueología y un especialista en Restaura-
ción con el siguiente objetivo básico:

- Eliminación de la perrera instalada en las Cue-
vas del Draguillo.

- Restauración y adecuación del resto de yaci-
mientos arqueológicos.

d) Eliminación, traslado o soterramiento de las to-
rres de distribución eléctrica dentro del espacio.

e) Tratamiento paisajístico de las construcciones:

- Los colores a aplicar serán los propios de la zo-
na, preferentemente ocres y verdes. Las cubriciones
en piedra se realizarán con piedra del lugar. Se evi-
tará la utilización de metales pulidos, objetos brillantes. 

- Limpieza, tapiado y pintado o cubrición en pie-
dra del lugar de los pozos abandonados. 

- Limpieza e integración paisajística de la infra-
estructura de abastecimiento de agua en interior de
parcela para riego y consumo (depósitos de agua, con-
ducciones, etc.). 

- Eliminación de basuras y acumulación de ma-
teriales inertes (ruedas, metales, vehículos abando-
nados, bidones, etc.) asociados a edificaciones exis-
tentes.

f) Mimetización del vallado de la carretera prin-
cipal.
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Artículo 57.- Actuaciones propuestas relaciona-
das con el programa de uso público.

1. Señalización.

a. Se señalizarán adecuadamente todos los acce-
sos al espacio, con cartelería que reflejará el tipo de
espacio al que se accede, la zona donde se encuen-
tra y si se puede acceder o no. Paneles explicativos
de los valores de este espacio así como las principa-
les afecciones que puede tener. 

- Acceso desde Piletillas o Aguatona.

- Acceso desde Cazadores.

- Acceso desde La Pasadilla.

- En cada sendero y camino real del espacio.

2. Equipamiento.

a) Se propone la elaboración de 2 senderos auto-
guiados, donde se contemplen los temas más relevantes
del espacio: valores geomorfológicos, valores natu-
rales y valores culturales (arqueológicos y etnográ-
ficos, y de usos tradicionales). Cada sendero tendrá
un número variable de paradas, en función de su ex-
tensión. 

Artículo 58.- Actuaciones propuestas relaciona-
das con el programa de información a la población.

1. Información.

a) Se establecerán vías de información y comu-
nicación directa con la población del lugar, espe-
cialmente con aquellas personas que poseen propie-
dades y hacen usos agrícolas y ganaderos en los
límites del espacio y con las que lo hacen dentro.

2. Divulgación.

a) Se concreta en la edición y distribución de fo-
lletos informativos y divulgativos. Este material es-
taría compuesto entre otros, de folletos, trípticos,
carteles, guías, rutas, y página Web.

Artículo 59.- Actuaciones propuestas relaciona-
das con el programa de investigación.

1. Estudio sobre la explotación secular del agua.

a) Constará de la instalación de estaciones ter-
mo-pluviométricas, al objeto de recoger informa-
ción ambiental sobre las aportaciones hídricas al
monumento natural y su influencia sobre el la hi-
drología de la zona.

b) Constará de la realización de un estudio so-
bre las formas seculares de aprovechamiento del
agua en la zona, así como de la incidencia que la
explotación ha tenido sobre los recursos naturales
en la misma.

2. Estudio sobre la fauna.

a) La zona carece de estudios detallados de avi-
fauna, especialmente. El objetivo es completar los in-
ventarios sobre la fauna realizados hasta el momen-
to en el ámbito del Espacio, así como determinar su
evolución.

b) La zona carece de estudios detallados de fau-
na invertebrada. El objetivo es completar los inven-
tarios sobre fauna realizados hasta el momento en el
ámbito del Espacio, así como determinar su evolu-
ción.

3. Estudio sobre la vegetación.

a) Se realizará un estudio de ubicación y segui-
miento de las poblaciones de plantas haciendo espe-
cial hincapié en las del tipo briófitas sitas en el Mo-
numento Natural.

b) Se determinará la magnitud del uso ganadero
que el Espacio es capaz de acoger sin que se produzca
su degradación ni la del entorno inmediato, es decir
la capacidad de carga del espacio.

4. Estudio sobre la capacidad de carga ganadera.

a)) Se determinará la magnitud del uso ganadero
que el Espacio es capaz de acoger sin que se produzca
su degradación ni la del entorno inmediato, es decir
la capacidad de carga del espacio.

5. Estudio sobre la valorización del patrimonio et-
nográfico.

a) Se procederá a la realización de un estudio in-
tegral de las construcciones o restos de posible va-
lor patrimonial presentes en el Espacio Natural, prin-
cipalmente asociados al uso extractivo de picón, el
uso de cuevas con fines ganaderos y la explotación
del acuífero.

Artículo 60.- Actuaciones propuestas relaciona-
das con el programa de interpretación y educación
ambiental.

1. Serán organizadas visitas y otras acciones edu-
cativas orientadas a poner en valor las bondades del
Espacio Natural.
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CAPÍTULO 3

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN 
DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Artículo 61.- Directrices para los programas de
conservación.

El programa de conservación se fundamenta en el
manejo de los recursos naturales del monumento na-
tural, de forma tal que se asegure su mantenimiento
y la restauración del paisaje potencial, así como los
hábitats asociados, bajo una perspectiva global, re-
lacionando la gea con las poblaciones vegetales y las
animales. El objetivo básico será la conservación, re-
generación y restauración del paisaje.

1. Se estimularán las medidas que potencien la re-
generación natural.

2. Se estudiará un plan que evite la proliferación
de pistas y caminos de acceso, y se estudiarán y eje-
cutará medidas para favorecer la integración paisa-
jística de las mismas.

Artículo 62.- Directrices para las actuaciones de
repoblación.

1. Las repoblaciones se efectuarán con plantas de
calidad del piso bioclimático correspondiente.

2. Se seguirán las directrices propuestas en mate-
ria forestal por el Plan Forestal de Canarias.

3. Las actuaciones de repoblación serán llevadas
a cabo mediante proyecto redactado por técnico-
competente.

4. Se instalarán protectores en los pies plantados,
ya que se ha constatado la presencia de conejos. Una
vez superada la edad de peligro los protectores se-
rán retirados.

5. Las actuaciones de repoblación seguirán pre-
ferentemente técnicas y métodos tradicionales, es-
pecialmente la plantación de plantas con cepellón al
tresbolillo, por ahoyado manual y en época de llu-
vias.

Artículo 63.- Directrices para los programas de
investigación.

1. El subprograma de estudio sobre la explotación
y canalización del agua en el barranco, contemplará
la posibilidad de suscribir convenios con los propie-

tarios de los pozos de los que se abastece el Barran-
co, con el objeto de mantener el caudal ecológico. Asi-
mismo, este estudio tendrá como base el análisis de
los siguientes contenidos:

a) Hidrología superficial.

b) Hidrología subterránea.

c) Aspectos socioeconómicos y de sostenibilidad.

2. Se contemplará en los estudios sobre la fauna,
la catalogación e inventario anual de la misma, con
el fin de analizar su evolución.

3. El estudio de capacidad de carga ganadera del
espacio deberá definir como mínimo, la capacidad del
espacio para acoger este uso, la afección que produ-
ce, las vías pecuarias y zonas aptas para la realiza-
ción de esta actividad, en caso de resultar compati-
ble, y las medidas necesarias para compatibilizar, si
fuera posible, la actividad con las características del
espacio.

4. Estudio de análisis y seguimiento de la flora,
haciendo principal hincapié en el estudio de la ve-
getación briofita.

Artículo 64.- Directrices para el programa de in-
terpretación y educación ambiental.

1. El Programa establecerá las medidas que sean
necesarias y adecuadas para garantizar la seguridad
de los usuarios del Monumento Natural.

2. El Programa diseñará las acciones correspon-
dientes para fomentar la interpretación de los valo-
res y recursos naturales del Monumento Natural.

3. La edición del material deberá tener las si-
guientes características:

a) Variedad de los soportes (folleto, tríptico, pós-
ter, DVD-ROM, video, fotografía, etc.).

b) Funcionalidad respecto al usuario (habitante o
visitante del espacio, individuo o colectivo) y a sus
características (origen, edad, condiciones físicas, ni-
vel de conocimientos previos, motivación, duración
de la visita, etc.).

c) Tipología de la información: general (caracte-
rísticas del espacio natural, servicios y normativa
establecida las Normas de Conservación) y especí-
fica (monografías temáticas sobre los recursos, sen-
deros, rutas, accesos, etc.).
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CAPÍTULO 4

RECOMENDACIONES PARA LAS POLÍTICAS 
SECTORIALES

Artículo 65.- Recomendaciones para las políticas
sectoriales.

1. Política ambiental.

Trabajar en la elaboración de un inventario exhaustivo
de la diversidad de especies en el Monumento Natural.

2. Política de uso público.

Velar por el cumplimiento del código de buena con-
ducta en el Monumento Natural.

3. Política forestal.

a) Apoyar la regeneración natural e invertir en la
repoblación forestal, con el fin de aumentar la superficie
forestal arbolada.

b) Velar por la salud de las masas forestales.

4. Política agropecuaria. 

Velar por el cumplimiento del código agrario de
buena conducta.

5. Política hidrológica.

a) Fomentar el aprovechamiento hidrológico del
barranco con fines de mantenimiento del ecosistema
de modo prioritario sobre el aprovechamiento eco-
nómico.

b) Frenar la erosión en la cuenca con la ayuda de
reforestaciones. 

c) Fomentar la recarga del acuífero.

d) Velar por la calidad de agua. 

6. Política energética.

Fomentar la utilización de las energías renovables,
en especial de la energía solar (para producción de
calor y de agua caliente -energía solar térmica- y de
electricidad -energía solar fotovoltaica-) en todo el
ámbito del Monumento, de acuerdo con las políticas
actuales de promoción de estas tecnologías a nivel
nacional y europeo.

TÍTULO VI

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 66.- Vigencia y Revisión.

La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida. La alteración de su conte-
nido se llevará a cabo mediante su revisión o mo-
dificación, a través del mismo procedimiento que
para su aprobación, y a propuesta de la Consejería
del Gobierno de Canarias competente en materia de
planificación de Espacios Naturales Protegidos o del
órgano ambiental competente en la administración
y gestión del Monumento Natural, y en los plazos
y por las causas establecidas en el vigente Texto Re-
fundido. 

Así mismo, en la revisión o modificación de las
Normas de Conservación, no se podrá reducir el ni-
vel previo de protección de ninguna Zona del Mo-
numento Natural como efecto de un deterioro pro-
ducido por una alteración intencionada.

La modificación supondrá todas aquellas recon-
sideraciones de los elementos del contenido de estas
Normas de Conservación no subsumibles en los an-
teriores puntos. (artº. 46.3 del T.R.). 

Para todo lo no incluido en las presentes Normas,
en lo que a revisión y modificación se refiere, se es-
tará a lo dispuesto en el Texto Refundido y, con ca-
rácter subsidiario, en el Reglamento de Planeamien-
to, aprobado por el Real Decreto 2.159/1978.

1401 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2009,
relativo a la aprobación de la memoria ambiental
del Plan Especial de Ordenación de la Reserva
Ambiental de San Blas, término municipal de
San Miguel de Abona (Tenerife).- Expte.
2008/1517.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 
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R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 30 de julio de 2009, relati-
vo a la aprobación de la memoria ambiental del Plan
Especial de Ordenación de la Reserva Ambiental
de San Blas, término municipal de San Miguel de
Abona, Tenerife.- expediente 2008/1517, cuyo tex-
to se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2009.- La Directora General de Ordenación del
Territorio, Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de julio de 2009, en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 27.1.e).I) del Reglamento de Procedi-
mientos de los instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por el
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, modificado por el
Decreto 30/2007, de 5 de febrero, aprobar la memo-
ria ambiental del Plan Especial de Ordenación de la
Reserva Ambiental de San Blas, en el término mu-
nicipal de Miguel de Abona (expediente 2008/1517),
en los términos en que ha sido propuesta. 

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, apro-
bado por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La
Secretaria de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sán-
chez Alemán.

1402 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 3 de septiembre de 2009,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 30 de julio de 2009,
relativo a la memoria ambiental del Plan Te-
rritorial Especial de Campos de Golf (Gran
Canaria) (PTE-36-a).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
celebrada el 30 de julio de 2009, relativo a la memoria
ambiental del Plan Territorial Especial de Campos de
Golf Gran Canaria (PTE-36-a), cuyo texto se adjun-
ta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre de
2009.- La Directora General de Ordenación del Te-
rritorio, Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de julio de 2009 en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 27.1.e).I del Reglamento de Procedi-
mientos de los Instrumentos de ordenación del sis-
tema de planeamiento de Canarias, aprobado por el
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, la memoria am-
biental del Plan Territorial Especial de Ordenación
de Campos de Golf (PTE-36-a) Gran Canaria, en los
mismos términos en que fue propuesto.

Segundo.- Se informa favorablemente las cuestiones
sustantivas territoriales y urbanística de la ordenación
propuesta, si bien se señala la observación sobre la
necesidad de completar los criterios para la justifi-
cación de la capacidad de acogida y la vulnerabili-
dad ambiental de los terrenos de localización de los
Campos de Golf y de eliminar las referencias a la ofer-
ta turística asociada como consecuencia de la entra-
da en vigor de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de Me-
didas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial
para la dinamización sectorial y la Ordenación del Tu-
rismo.
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Tercero.- El presente Acuerdo será notificado al
Cabildo Insular de Gran Canaria y publicado en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Ale-
mán.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3574 ANUNCIO de 28 de agosto de 2009, por el que
se hace pública la adjudicación de dos con-
tratos de obra en Centros Educativos.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Programación, Contratación y Equipamiento
de la Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa.

c) Número de expedientes: C-009-09 y C-011-09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: 

1.- Construcción de un Centro de Infantil y Pri-
maria de 18 unidades en el Clorinda Salazar, La Laguna
(Tenerife), por importe de cuatro millones nueve
mil ciento setenta y ocho euros con treinta y siete
céntimos (4.009.178,37 euros), excluido el I.G.I.C.

2.- Ampliación tres aulas, aseos y varios CEIP Las
Vegas, Valsequillo (Gran Canaria), por un importe de
trescientos sesenta y siete mil trescientos ochenta y
ocho euros con veinte céntimos (367.388,20 euros),
excluido el I.G.I.C.

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 15 de abril de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación: varios.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El indicado en el objeto del contrato.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fechas: 17 y 19 de agosto de 2009.

b) Contratistas:
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1.- Construcción de un Centro de Infantil y Pri-
maria de 18 unidades en el Clorinda Salazar, La
Laguna (Tenerife), adjudicado a la empresa Cons-
trucciones Ático, S.A., por un importe de tres millones
cuatrocientos siete mil ochocientos un euros con se-
senta y un céntimos (3.407.801,61 euros), excluido
el I.G.I.C.

2.- Ampliación tres aulas, aseos y varios CEIP Las
Vegas, Valsequillo (Gran Canaria), adjudicado a la
empresa Preconte, S.L., por un importe de trescien-
tos veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y cinco
euros con cinco céntimos (328.445,05 euros), ex-
cluido el I.G.I.C.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2009.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3575 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 3 de septiembre
de 2009, relativo a notificación a D. Francis-
co Santana González, en ignorado paradero,
del requerimiento practicado en el expedien-
te PRO-INS-3º-Nº 1/2009, seguido en esta Di-
rección General a instancia de la entidad Gran
Casino Costa Meloneras, S.A., sita en la Ave-
nida del Mar Mediterráneo, 1, de Meloneras,
en el término municipal de San Bartolomé de
Tirajana.

Ante la imposibilidad por ausencia o domicilio ac-
tual desconocido, de practicar la notificación del re-
querimiento correspondiente al expediente Pro-Inst-
3º-Nº 1/2009, y en cumplimiento del artículo 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y para que sirva de no-
tificación a D. Francisco Santana González, del re-
querimiento practicado, se hace público el presente,
permaneciendo dicho requerimiento a su disposi-
ción, en estas dependencias, a saber: Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación,
dependiente de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad sita en la calle León y Castillo, 74,

esquina a la calle Venegas, Edificio Óvalum, 4ª plan-
ta, código postal 35071, del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, concediéndosele al intere-
sado un plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que pue-
da alegar lo que estime oportuno, haciéndose constar
que su contenido, dada su naturaleza, no puede no-
tificarse públicamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de septiembre
de 2009.- El Director General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3576 Dirección General de Puertos.- Anuncio de 31
de agosto de 2009, sobre notificación de la Re-
solución de 22 de julio de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador nº
04/09, incoado a D. Enrique Miguel Martín Arro-
cha, por la comisión de una infracción admi-
nistrativa leve en materia de puertos.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose practi-
car la notificación de la referida Resolución al inte-
resado, se procede, según dispone el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a su notificación a través de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Asunto: Resolución de 22 de julio de 2009, que
pone fin al procedimiento sancionador nº 04/09, in-
coado a D. Enrique Miguel Martín Arrocha por la co-
misión de una infracción administrativa en materia
de puertos.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Instructor del expediente sancionador nº 04/09, in-
coado por la presunta comisión de una infracción ad-
ministrativa leve en materia de puertos así como las
actuaciones seguidas contra la D. Enrique Miguel Mar-
tín Arrocha, con D.N.I. nº 42.164.672-Z, cuyos da-
tos constan debidamente referenciados en expedien-
te, al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
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Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, se dicta la presente Re-
solución con base en los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Según parte de denuncia de fecha 4 de
junio de 2009, levantado por los Oficiales de puer-
tos del Puerto Tazacorte, sito en el término munici-
pal de Tazacorte, en la isla de La Palma, contra el ti-
tular de la embarcación denominada “Nejequi”, con
número de matrícula 7ª TF-2-101/92, D. Enrique Mi-
guel Martín Arrocha, con D.N.I. nº 42.164.672-Z, se
han realizado los siguientes hechos: “Atraque de la
embarcación “Nejequi” sin autorización portuaria”.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el Puerto de Tazacorte, sito en el término mu-
nicipal de Tazacorte, en la isla de La Palma.

Tercero.- De las informaciones recabadas por es-
te servicio, y a la vista de la certificación emitida por
el Jefe de la Sección de Explotación de la Dirección
General de Puertos, se constata que la embarcación
denominada “Nejequi”, con número de matrícula 7ª
TF-2-101/92, y propiedad de D. Enrique Miguel Mar-
tín Arrocha, con D.N.I. nº 42.164.672-Z, carece de
la preceptiva autorización para la prestación de ser-
vicio portuario de atraque el puerto de referencia, por
lo que cabe considerar dicha situación como ilegal.

Cuarto.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Puertos de fecha 10 de junio de
2009, se acuerda iniciar procedimiento administra-
tivo sancionador por la presunta comisión de una in-
fracción administrativa leve, en materia de puertos,
prevista en el artículo 68.1.j) de la Ley 14/2003, de
8 de abril, de Puertos de Canarias (B.O.C. nº 85, de
6.5.03): “Son infracciones leves las acciones u omi-
siones que, no teniendo la consideración de infrac-
ción grave o muy grave, por su trascendencia o im-
portancia de los daños ocasionados estén tipificadas
en alguno de los siguientes supuestos: j) La ocupa-
ción del dominio público portuario o del adscrito sin
el título correspondiente, siempre que no se obsta-
culice el desarrollo de las actividades portuarias”.

Quinto.- Que el 17 de junio de 2009 le fue no-
tificada dicha Resolución al denunciado, así como
el Pliego de Cargos, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 71 de la citada Ley
14/2003, de 8 de abril. Transcurrido el plazo pre-

visto para la presentación de alegaciones, aporta-
ción y/o proposición de pruebas, no consta en el ex-
pediente que el interesado haya hecho uso de este
derecho.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que, siendo competencia de este Cen-
tro Directivo, conforme establece el artículo úni-
co, apartados quinto y séptimo, del Decreto 301/2007,
de 31 de julio, por el que se modifica el Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 154, de 1.3.07), en relación con al apar-
tado 1 del artículo 19 del Decreto 161/1996, de 4
de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Obras Públicas, Vi-
vienda y Aguas (B.O.C. nº 84, 12.7.96), la impo-
sición de sanciones en materia de puertos en los
supuestos de infracciones leves.

Segundo.- Que, el artículo 2 de la Ley 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias establece que
las disposiciones de la misma serán de aplicación
a los puertos e instalaciones portuarias de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Canarias
que figuren en el grupo I del anexo de dicha Ley,
y entre los que se encuentra el Puerto de Tazacorte,
sito en el término municipal de Tazacorte, en la
isla de La Palma.

Tercero.- Que en el procedimiento seguido se
han observado todos los trámites legales y regla-
mentarios establecidos en el artículo 71 de la Ley
14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, en
los artículos 13 y siguientes del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora y los principios
informadores de la potestad y procedimiento san-
cionador estableciendo en los artículos 127 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 24 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Cuarto.- El artículo 68.1.j) de la Ley 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias (B.O.C. nº 85,
de 6.5.03), considera infracción leve en lo relati-
vo a “La ocupación del dominio público portuario
o del adscrito sin el título correspondiente, siem-
pre que no se obstaculice el desarrollo de las acti-
vidades portuarias”.
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Quinto.- El hecho denunciado puede ser consti-
tutivo de una infracción leve y, conforme a los cri-
terios de cuantificación y graduación de las sancio-
nes previstos en los artículos 75 -apartado 1- y 76,
respectivamente, de la citada Ley 14/2003, de 8 de
abril, le corresponde una multa de cien (100,00) eu-
ros, en aplicación del principio de proporcionalidad,
dada la relevancia externa de la conducta infractora
así como la intencionalidad por parte del sujeto in-
fractor.

Considerando probados los hechos denunciados,
es por lo que,

R E S U E L V O:

I. Declarar responsable a D. Enrique Miguel Mar-
tín Arrocha, con D.N.I. nº 42.164.672-Z, por la co-
misión de una infracción prevista en el artículo 68.1.j)
de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Ca-
narias. 

II. Imponer a D. Enrique Miguel Martín Arrocha,
con D.N.I. nº 42.164.672-Z, una sanción consisten-
te en multa de cien (100,00) euros, al amparo del ar-
tículo 75, apartado 1, de la mencionada Ley 14/2003,
de 8 de abril.

III. Notificar la presente Resolución al intere-
sado haciéndole saber que contra la misma, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido al Ilmo. Sr. Viceconsejero de In-
fraestructuras y Planificación de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Ca-
narias dentro del plazo de un (1) mes contado a par-
tir del día siguiente al que se produzca la notifi-
cación de la referida Resolución y ello sin perjuicio
de cualquier otro que estime conveniente. El re-
curso podrá presentarse bien directamente ante el
órgano competente para resolver o ante el que ha
dictado este acto.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción impuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c restringida del Gobierno de Cana-
rias nº 2065-0000-09-1114004557 de la entidad fi-
nanciera CajaCanarias, debiendo remitir a esta Di-
rección General el resguardo justificativo del
ingreso emitido por la citada entidad bancaria o co-
pia del mismo debidamente compulsada para su in-
corporación al presente expediente sancionador, in-
dicando el número de expediente o interesado que

efectúa el ingreso.- Santa Cruz de Tenerife, a 22
de julio de 2009.- El Director General de Puertos,
Juan Manuel Soto Évora.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2009.-
El Director General de Puertos, Juan Manuel So-
to Évora.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3577 Dirección General de Bienestar Social.- Anun-
cio de 1 de septiembre de 2009, relativo a ci-
tación de comparecencia para notificación de
actos administrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin que haya sido posible prac-
ticarlo por causas no imputables a la Administra-
ción, y apreciando que el contenido de la misma pue-
de lesionar derechos e intereses legítimos, en aplicación
del artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, por el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se relacionan en el anexo, o a sus repre-
sentantes, con el fin de notificarles por comparecencia
el texto íntegro de los actos administrativos que en
el mismo se incluyen y dejar constancia en el expe-
diente de tal conocimiento. 

A tal efecto, los interesados que se citan a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán personarse en el plazo máximo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, en las dependencias administrativas que en
cada caso se señalan. La comparecencia se efectua-
rá en horario comprendido entre las 9,00 y las 14,00
horas (13,00 horas en horario de verano), de lunes a
viernes. 

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de
2009.- La Directora General de Bienestar Social,
Araceli Sánchez Gutiérrez.
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3578 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
24 de agosto de 2009, de la Secretaria, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 24 de
agosto de 2009, del Director, sobre incoación
de expediente de desahucio administrativo
DD-160/09, seguido a D. Antonio Rodríguez
Monzón, por imposible notificación.

Habiendo intentado notificar a D. Antonio Rodríguez
Monzón, en la forma prevista en el artº. 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sobre incoación de
expediente de desahucio administrativo DD-160/09,
y resultando infructuosa su entrega, siendo necesa-
rio notificarle dicho trámite, al ser parte interesada,
conforme a lo previsto en el apartado 5º del citado
artículo y apreciada, por otra parte, la concurrencia
de los presupuestos a los que se refiere el artículo 61
de dicho texto legal,

ANUNCIO

Notificar a D. Antonio Rodríguez Monzón, lo si-
guiente:

Que en virtud de Resolución de fecha 24 de agos-
to de 2009 se ha procedido a la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-160/09, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública si-
ta en el Grupo de Viviendas Jinámar II, calle Manuel
Alemán Álamo, 18, bloque 22, piso 6, letra C, LP-
811/1009, término municipal de Telde, a tenor de lo
establecido en el artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
69.3 de la citada Ley, dispone de un plazo de 15 dí-
as para formular alegaciones y en su caso, proponer
pruebas que considere oportunas para su defensa. 

Que a los efectos de conocer el contenido íntegro
de dichos actos, el interesado podrá comparecer en
las dependencias del Instituto Canario de la Vivien-
da (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de
Gran Canaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

3579 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
24 de agosto de 2009, de la Secretaria, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 24 de
agosto de 2009, del Director, sobre incoación

de expediente de desahucio administrativo
DD-191/09, seguido a Dña. Ángela Domínguez
Castillo, por imposible notificación.

Habiendo intentado notificar a Dña. Ángela Do-
mínguez Castillo, en la forma prevista en el artº.
59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sobre in-
coación de expediente de desahucio administrativo
DD-191/09, y resultando infructuosa su entrega, sien-
do necesario notificarle dicho trámite, al ser parte in-
teresada, conforme a lo previsto en el apartado 5º del
citado artículo y apreciada, por otra parte, la concu-
rrencia de los presupuestos a los que se refiere el ar-
tículo 61 de dicho texto legal.

ANUNCIO

Notificar a Dña. Ángela Domínguez Castillo, lo
siguiente:

Que en virtud de Resolución de fecha 24 de agos-
to de 2009 se ha procedido a la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-191/09, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública si-
ta en el Grupo de Viviendas Jinámar II, calle Fernando
Sagaseta, 12, bloque 60, piso 9, letra B, LP-811/1703,
término municipal de Telde, a tenor de lo estableci-
do en el artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
69.3 de la citada Ley, dispone de un plazo de 15 días
para formular alegaciones y, en su caso, proponer prue-
bas que considere oportunas para su defensa. 

Que a los efectos de conocer el contenido íntegro
de dichos actos, el interesado podrá comparecer en
las dependencias del Instituto Canario de la Vivien-
da (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de
Gran Canaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

3580 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
24 de agosto de 2009, de la Secretaria, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 24 de
agosto de 2009, del Director, sobre incoación
de expediente de desahucio administrativo
DD-193/09, seguido a Dña. Martina Rosa
Ojeda Moreno, por imposible notificación.
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Habiendo intentado notificar a Dña. Martina Ro-
sa Ojeda Moreno, en la forma prevista en el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sobre incoación
de expediente de desahucio administrativo DD-
193/09, y resultando infructuosa su entrega, siendo
necesario notificarle dicho trámite, al ser parte inte-
resada, conforme a lo previsto en el apartado 5º del
citado artículo y apreciada, por otra parte, la concu-
rrencia de los presupuestos a los que se refiere el ar-
tículo 61 de dicho texto legal,

ANUNCIO

Notificar a Dña. Martina Rosa Ojeda Moreno, lo
siguiente:

Que en virtud de Resolución de fecha 24 de agos-
to de 2009 se ha procedido a la incoación de expe-
diente de desahucio administrativo DD-193/09, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública si-
ta en el Grupo Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las
Brujas, 9, bloque 8, piso 5, letra D, LP-811/352, tér-
mino municipal de Telde, a tenor de lo establecido
en el artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Vivienda de Canarias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artº.
69.3 de la citada Ley, dispone de un plazo de 15 días
para formular alegaciones y, en su caso, proponer prue-
bas que considere oportunas para su defensa. 

Que a los efectos de conocer el contenido íntegro
de dichos actos, el interesado podrá comparecer en
las dependencias del Instituto Canario de la Vivien-
da (calle Profesor Agustín Millares Carlo, 8, Edifi-
cio de Usos Múltiples II, planta 1ª, Las Palmas de
Gran Canaria).

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3581 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de septiembre de 2009, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de Canarias del expedien-
te relativo al Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural de Jandía en los recursos con-
tencioso-administrativos números 188/2009,
187/2009 y 206/2009 y se ordena el emplaza-
miento de los interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en los recursos contencioso-
administrativos números 187/2009, 206/2009 y
188/2009, interpuestos por Dña. Dolores Moreno
Santana y Dña. Gema Monche Gil, en representación
de las entidades Dehesa de Jandía, S.A., Westerland,
S.A. y Punta del Sol, S.A., contra el Plan Rector de
Uso y Gestión del Parque Natural de Jandía. 

De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que regula que la re-
solución por la que se acuerde remitir el expediente
se notificará a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días.

Vistas las disposiciones alegadas y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en
su actual redacción, y demás normativa de general
aplicación; y en virtud de las competencias que me
otorga el artículo 21 del Decreto 20/2004, de 2 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente de
aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural de Jandía (expediente adm. nº 080/01),
término municipal de Pájara (isla de Fuerteventura)
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección
segunda del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias para que conste en los autos de los recursos con-
tencioso-administrativos números 187/2009, 206/2009
y 188/2009, interpuestos por Dña. Dolores Moreno
Santana y Dña. Gema Monche Gil, en representación
de las entidades Dehesa de Jandía, S.A., Westerland,
S.A. y Punta del Sol, S.A.
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Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los autos citados en el plazo de nueve días y, en
particular, al Excmo. Cabildo Insular de Fuerteven-
tura, y al Ayuntamiento de Pájara. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2009.- El Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3582 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de septiembre de 2009, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias del expedien-
te relativo al Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Rural de Betancuria en los recursos
contencioso-administrativos números 193/2009
y 204/2009 contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de 26 de marzo de 2009, relativo a la aprobación
de la memoria ambiental y la aprobación de-
finitiva del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Rural de Betancuria, publicado por Re-
solución de 30 de abril de 2009 (B.O.C. nº 93,
de 18.5.09), que corrige error en la Resolu-
ción de 16 de abril de 2009, y se ordena el em-
plazamiento a los interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en los recursos contencioso-
administrativos números 193/2009 y 204/2009, in-
terpuestos por Dña. Dolores Moreno Santana y Dña.
Gema Monche Gil, respectivamente, en representa-
ción de D. José Marcos Cabrera Cabrera y la enti-
dad Golstrom, S.L. y otros, contra el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 26 de marzo de 2009, relativo
a la aprobación de la memoria ambiental y la apro-
bación definitiva del Plan Rector de Uso y Gestión
del Parque Rural de Betancuria, publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 93, de 18 de mayo de 2009,
por Resolución de 30 de abril de 2009, que corrige
error en la Resolución de 16 de abril de 2009. 

De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administra-
tivo, ordenándole que practique los emplazamientos
previstos en el siguiente artículo 49.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que regula que la re-
solución por la que se acuerde remitir el expediente
se notificará a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días.

Vistas las disposiciones alegadas y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 21 del Decreto 20/2004, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente de
aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Rural de Betancuria (expediente adm. nº
101/01), términos municipales de Betancuria, Puer-
to del Rosario, Antigua, Tuineje y Pájara a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, sección segunda del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias para que
conste en los autos de los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 193/2009 y 204/2009, inter-
puestos por Dña. Dolores Moreno Santana y Dña. Ge-
ma Monche Gil, respectivamente, en representación
de D. José Marcos Cabrera Cabrera y la entidad
Golstrom, S.L. y otros.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los autos citados en el plazo de nueve días y, en
particular, al Excmo. Cabildo Insular de Fuerteven-
tura, y los Ayuntamientos de Betancuria, Puerto del
Rosario, Antigua, Tuineje y Pájara. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de septiembre
de 2009.- El Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial, Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3583 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de agosto de 2009, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución por la que se con-
cede y justifica una subvención por el esta-
blecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta ajena a Mendoza Mendoza, Carlos
Gustavo.- Expte. 09-35/01373.
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Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de concesión de
una subvención en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 15 de junio
de 2009 fue registrado de salida el documento del te-
nor literal siguiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se concede una subvención por el
establecimiento como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mendoza Mendoza, Carlos Gustavo, con
N.I.F./N.I.E. 78502902S, con fecha 2 de marzo de
2009 y con registro de entrada nº 248558, presentó so-
licitud ante el Servicio Canario de Empleo, mediante
la que le interesa le sea concedida una subvención por
el establecimiento como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, de las previstas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de sub-
venciones al programa de promoción del empleo au-
tónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y la correspondiente
corrección de errores de la citada Orden (B.O.E. nº 185,
de 3.8.07).

Segundo.- Obra en el expediente la documentación
preceptiva para tener derecho a la subvención solici-
tada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, es competente para resolver el presente procedi-
miento, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80 de 28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya gestión
fue transferida a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias mediante Real Decreto 250/1985, de 23 de ene-
ro (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por Ley 12/2003, de 4 de
abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con la Ley
38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de 18 de no-
viembre), General de Subvenciones y el Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de dicha Ley, salvo en lo que en una y otro
afecte a la aplicación de los principios de publicidad
y concurrencia; Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC);
y Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que
se regula la concesión directa de determinadas sub-
venciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción ocupacional.

Tercero.- El solicitante cumple con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora de subvenciones
para la promoción del empleo autónomo contenidas
en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada.

Cuarto.- De acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvención, en relación con el artículo
21.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se-
gún los datos obrantes en el Programa de Informa-
ción Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.) el beneficiario no tiene deudas con es-
ta Administración por reintegros de subvenciones en
período ejecutivo.

Quinto.- Las subvenciones a conceder en el ám-
bito del empleo y la formación se financiarán con car-
go a los créditos consignados en la Aplicación
2009.15.01.322H.470.00 Línea de Actuación 15401501
“Plan Extraordinario de Orientación, Formac. Pro-
fes. e Inserción Laboral”, entendiéndose que éste es
adecuado y suficiente.

Sexto.- La presente subvención, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo, está co-
financiada en un 80% por el Fondo Social Europeo
a través del Programa Operativo “Adaptabilidad y Em-
pleo” imputable al nuevo período de programación
de los fondos estructurales 2007-2013 (Eje 1, Cate-
goría de Gasto 68: Programa de promoción del em-
pleo autónomo) y deberá ser objeto de la adecuada
información y publicidad, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comi-
sión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan
las normas de desarrollo del Reglamento (CE) nº
1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Séptimo.- La presente subvención está sometida
al régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comi-
sión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de
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los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de
mínimis.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a Mendoza Mendoza, Carlos
Gustavo, con N.I.F./N.I.E. 78502902S, una subven-
ción por el establecimiento como trabajador autónomo
o por cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, por importe
de seis mil (6.000,00) euros, con cargo a la siguien-
te aplicación presupuestaria: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2009.15.01.322H.470.00.
LÍNEA DE ACTUACIÓN: 15401501.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Plan Extraordinario de
Orientación, Formac. Profes. e Inserción Laboral.
IMPORTE CONCEDIDO: seis mil (6.000,00) euros.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de di-
ciembre de 2006, por el que se fijan las normas de
desarrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Con-
sejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión, la actividad subvencionada
deberá ser objeto de la adecuada información y pu-
blicidad.

Segundo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, en el caso de que hayan transcurrido más de
seis meses desde que inició la actividad o que haya
realizado la inversión en inmovilizado; el interesa-
do deberá aportar (en caso de no haberlo hecho pre-
viamente), en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, la siguiente documentación
por duplicado, y debidamente compulsada o acom-
pañada de su original:

Anexo V, que contendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del cos-
te de las actividades realizadas, que contendrá una
relación clasificada de los gastos e inversiones de la
actividad, con identificación del acreedor y del do-
cumento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Relación detallada de otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia.

• Facturas o documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil y la documentación
acreditativa del pago.

Asimismo, en el caso de que en el momento de
notificarse la presente resolución el interesado no
haya realizado la inversión en inmovilizado, por no
haber transcurrido seis meses desde que inició la ac-
tividad, la documentación relacionada anteriormen-
te deberá ser aportada en el plazo de quince días há-
biles contados a partir del día siguiente al de realización
de la inversión en inmovilizado o, en todo caso, ha-
yan transcurrido seis meses desde que inició la acti-
vidad.

Tercero.- El órgano competente para resolver po-
drá dejar sin efecto la presente Resolución en el su-
puesto de que el beneficiario no aportara, en los pla-
zos señalados en el párrafo anterior, la documentación
relacionada en el mismo, o que de la documentación
presentada se desprendiera el incumplimiento de al-
guno de los requisitos establecidos en la normativa
reguladora para ser beneficiario/a de la subvención.

Cuarto.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con ca-
rácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y a mantener su actividad em-
presarial y su alta en Seguridad Social, por un plazo
de, al menos, tres años.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma; a las de
control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma; a las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado; a las previs-
tas en la legislación de la Audiencia de Cuentas de
Canarias y del Tribunal de Cuentas, con independencia
de la que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y
el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas,
en el supuesto de cofinanciación por el Fondo Social
Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y de la Administración del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
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finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ción o Ente público.

Quinto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, así como de la presente Resolución y
del resto de la normativa de pertinente aplicación, fa-
cultará al Servicio Canario de Empleo para iniciar pro-
cedimiento de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, ya mencionada,
en relación con el procedimiento de reintegro regu-
lado en la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
sin perjuicio de lo establecido en el Título IV de la
misma Ley General de Subvenciones y en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado en el expediente, con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa,
se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

3584 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de agosto de 2009, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución por la que se con-
cede y justifica una subvención por el esta-
blecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta ajena a Medina Hernández, María
Lourdes.- Expte. 09-35/01628.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de concesión de
una subvención en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber a la
misma que con fecha 15 de junio de 2009 fue regis-
trado de salida el documento del tenor literal si-
guiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se concede una subvención por el
establecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes de hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Medina Hernández, María Lourdes, con
N.I.F./N.I.E. 52854735E, con fecha 17 de marzo de
2009 y con registro de entrada nº 335067, presentó
solicitud ante el Servicio Canario de Empleo, mediante
la que le interesa le sea concedida una subvención
por el establecimiento como trabajador autónomo o
por cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula
la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y
la correspondiente corrección de errores de la cita-
da Orden (B.O.E. nº 185, de 3.8.07).

Segundo.- Obra en el expediente la documenta-
ción preceptiva para tener derecho a la subvención
solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, es competente para resolver el presente proce-
dimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya gestión
fue transferida a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias mediante Real Decreto 250/1985, de 23 de ene-
ro (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4
de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de 18 de
noviembre) General de Subvenciones y el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de dicha Ley, salvo en lo que en
una y otro afecte a la aplicación de los principios de
publicidad y concurrencia; Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
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14.1.99), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJAP-PAC); y Real Decreto 357/2006, de
24 de marzo, por el que se regula la concesión directa
de determinadas subvenciones en los ámbitos del
empleo y de la formación ocupacional.

Tercero.- El solicitante cumple con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora de subvenciones
para la promoción del empleo autónomo contenidas
en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada.

Cuarto.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 13.2.g)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvención, en relación con el artículo 21.1 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y según los datos obrantes en el
Programa de Información Contable de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) el beneficiario no tie-
ne deudas con esta Administración por reintegros de sub-
venciones en período ejecutivo.

Quinto.- Las subvenciones a conceder en el ámbito
del empleo y la formación se financiarán con cargo a los
créditos consignados en la Aplicación
2009.15.01.322H.470.00 Línea de Actuación 15401501
“Plan Extraordinario de Orientación, Formac. Profes. e
Inserción Laboral”, entendiéndose que éste es adecua-
do y suficiente.

Sexto.- La presente subvención, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo, está co-
financiada en un 80% por el Fondo Social Europeo
a través del Programa Operativo “Adaptabilidad y Em-
pleo” imputable al nuevo período de programación
de los fondos estructurales 2007-2013 (Eje 1, Cate-
goría de Gasto 68: Programa de promoción del em-
pleo autónomo) y deberá ser objeto de la adecuada
información y publicidad, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la comisión,
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan las nor-
mas de desarrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006,
del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión.

Séptimo.- La presente subvención está sometida
al régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de mínimis.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a Medina Hernández, María
Lourdes, con N.I.F./N.I.E. 52854735E, una subven-
ción por el establecimiento como trabajador autónomo

o por cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, por importe
de siete mil (7.000,00) euros, con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2009.15.01.322H.470.00.
LíNEA DE ACTUACIÓN: 15401501.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Plan Extraordinario de
Orientación, Formac. Profes. e Inserción Laboral.
IMPORTE CONCEDIDO: siete mil (7.000,00) euros.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, por el que se fijan las normas de desa-
rrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Con-
sejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión, la actividad subvencionada
deberá ser objeto de la adecuada información y pu-
blicidad.

Segundo.- Para el abono de la subvención conce-
dida, en el caso de que hayan transcurrido más de
seis meses desde que inició la actividad o que haya
realizado la inversión en inmovilizado; el interesa-
do deberá aportar (en caso de no haberlo hecho pre-
viamente), en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, la siguiente documentación por
duplicado, y debidamente compulsada o acompaña-
da de su original:

• Anexo V, que contendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del cos-
te de las actividades realizadas, que contendrá una
relación clasificada de los gastos e inversiones de la
actividad, con identificación del acreedor y del do-
cumento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Relación detallada de otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su proceden-
cia.

• Facturas o documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil y la documentación
acreditativa del pago.

Asimismo, en el caso de que en el momento de
notificarse la presente resolución el interesado no
haya realizado la inversión en inmovilizado, por no
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haber transcurrido seis meses desde que inició la ac-
tividad, la documentación relacionada anteriormen-
te deberá ser aportada en el plazo de quince días há-
biles contados a partir del día siguiente al de realización
de la inversión en inmovilizado o, en todo caso, ha-
yan transcurrido seis meses desde que inició la acti-
vidad.

Tercero.- El órgano competente para resolver po-
drá dejar sin efecto la presente Resolución en el su-
puesto de que el beneficiario no aportara, en los pla-
zos señalados en el párrafo anterior, la documentación
relacionada en el mismo, o que de la documentación
presentada se desprendiera el incumplimiento de al-
guno de los requisitos establecidos en la normativa
reguladora para ser beneficiario/a de la subvención.

Cuarto.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con ca-
rácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y a mantener su actividad em-
presarial y su alta en Seguridad Social, por un plazo
de, al menos, tres años.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma; a las de
control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma; a las de con-
trol financiero que corresponden a la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado; a las previs-
tas en la legislación de la Audiencia de Cuentas de
Canarias y del Tribunal de Cuentas, con independencia
de la que pueda efectuar, en su caso, la Comisión y
el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europe-
as, en el supuesto de cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y de la Administración del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ción o Ente público.

Quinto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la Orden TAS/1622/2007,

de 5 de junio, así como de la presente Resolución y
del resto de la normativa de pertinente aplicación, fa-
cultará al Servicio Canario de Empleo para iniciar pro-
cedimiento de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, ya mencionada,
en relación con el procedimiento de reintegro regu-
lado en la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
sin perjuicio de lo establecido en el Título IV de la
misma Ley General de Subvenciones y en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado en el expediente, con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa,
se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

3585 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 31
de agosto de 2009, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución por la que se con-
cede y justifica una subvención por el esta-
blecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta propia, a López Naveros Simón.- Expte.
09-35/02020.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de concesión de
una subvención en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibida por el interesado, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber a la
misma que con fecha 29 de junio de 2009 fue regis-
trado de salida el documento del tenor literal si-
guiente:
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Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se concede y justifica una subvención
por el establecimiento como trabajador autónomo o
por cuenta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes de hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- López Naveros, Simón, con N.I.F./N.I.E.
41506452P, con fecha 30 de marzo de 2009 y con re-
gistro de entrada nº 400652, presentó solicitud ante
el Servicio Canario de Empleo, mediante la que le
interesa le sea concedida una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, de las previstas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de
subvenciones al programa de promoción del empleo
autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y la correspondiente
corrección de errores de la citada Orden (B.O.E. nº
185, de 3.8.07).

Segundo.- Obra en el expediente la documenta-
ción preceptiva para tener derecho a la subvención
solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, es competente para resolver el presente proce-
dimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya gestión
fue transferida a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias mediante Real Decreto 250/1985, de 23 de ene-
ro (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4
de abril (B.O.C. de 28 de abril), así como la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre (B.O.E. de 18 de noviembre), Ge-
neral de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de dicha Ley, salvo en lo que en una y otro afecte a
la aplicación de los principios de publicidad y con-
currencia; Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC);
y Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que
se regula la concesión directa de determinadas sub-
venciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción ocupacional.

Tercero.- El solicitante cumple con los requisitos es-
tablecidos en la normativa reguladora de subvenciones
para la promoción del empleo autónomo contenidas en
la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, para
ser beneficiario de la subvención solicitada. Asimismo,
el beneficiario ha justificado la utilización de los fon-
dos públicos en la realización de la actividad objeto de
la subvención mediante la aportación de la documen-
tación preceptiva establecida en el artículo 11.1 y 2 de
la Orden reguladora, según informe emitido por el fun-
cionario competente, por lo que procede se declare
justificada totalmente la subvención concedida.

Cuarto.- De acuerdo a lo establecido en el artículo
13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvención, en relación con el artículo 21.1
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y con el artícu-
lo 11.3 de la Orden TAS/1622/2007, y según los datos
obrantes en el Programa de Información Contable de
la Comunidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) el
beneficiario no tiene deudas con esta Administración
por reintegros de subvenciones en período ejecutivo.
Además, queda acreditado que el interesado se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social.

Quinto.- Las subvenciones a conceder en el ám-
bito del empleo y la formación se financiarán con car-
go a los créditos consignados en la Aplicación
2009.15.01.322H.470.00 Línea de Actuación 15401501
“Plan Extraordinario de Orientación, Formac. Pro-
fes. e Inserción Laboral”, entendiéndose que éste es
adecuado y suficiente.

Sexto.- La presente subvención, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo, está co-
financiada en un 80% por el Fondo Social Europeo
a través del Programa Operativo “Adaptabilidad y Em-
pleo” imputable al nuevo período de programación
de los fondos estructurales 2007-2013 (Eje 1, Cate-
goría de Gasto 68: Programa de promoción del em-
pleo autónomo) y deberá ser objeto de la adecuada
información y publicidad, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comi-
sión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan
las normas de desarrollo del Reglamento (CE) nº
1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Séptimo.- La presente subvención está sometida
al régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comi-
sión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de
mínimis.
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R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a López Naveros, Simón, con
N.I.F./N.I.E. 41506452P, una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, de las previstas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, citada, por importe de seis mil (6.000,00)
euros, con cargo a la siguiente aplicación presu-
puestaria: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2009.15.01.322H.470.00.
LÍNEA DE ACTUACIÓN: 15401501.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Plan Extraordinario de
Orientación, Formac. Profes. e Inserción Laboral.
IMPORTE CONCEDIDO: seis mil (6.000,00) euros.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, por el que se fijan las normas de desa-
rrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Con-
sejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión, la actividad subvencionada
deberá ser objeto de la adecuada información y pu-
blicidad.

Segundo.- Declarar justificada totalmente la pre-
sente subvención, y, por tanto, proceder al abono de
la subvención a López Naveros, Simón, con N.I.F./N.I.E.
41506452P por importe de seis mil (6.000,00) euros.

Tercero.- Los beneficiarios de las subvenciones ven-
drán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con ca-
rácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Mantener su actividad empresarial y su alta en
Seguridad Social, por un plazo de, al menos, tres
años.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

4) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma y de la Administración
del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ción o Ente público.

Cuarto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, así como de la presente Resolución y
del resto de la normativa de pertinente aplicación, fa-
cultará al Servicio Canario de Empleo para iniciar pro-
cedimiento de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, con los intereses correspondientes,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, ya mencionada,
en relación con el procedimiento de reintegro regu-
lado en la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
sin perjuicio de lo establecido en el Título IV de la
misma Ley General de Subvenciones y en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social.

Quinto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado en el expediente, con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa,
se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, conforme a
lo previsto en los artículos 114 y 115, en relación con
el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Ayuntamiento de Agüimes
(Gran Canaria)

3586 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, por el que
se someten a información pública el Avance y
el Informe de Sostenibilidad del Plan Gene-
ral de Ordenación de Agüimes para su adap-
tación a la Ley 19/2003, de 14 de abril, por
la que se aprueban las Directrices de Orde-
nación General y las Directrices de Ordena-
ción del Turismo de Canarias, y al Plan Insular
de Ordenación de Gran Canaria.
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D. Antonio Morales Méndez, Alcalde-Presidente
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Agüimes, ha-
ce saber:

Que en la sesión ordinaria del Pleno Corporativo
del Ayuntamiento de la Villa de Agüimes, celebrada
el 27 de julio de 2009, se acordó, entre otros asun-
tos, la aprobación del Avance y del Informe de Sos-
tenibilidad Ambiental de la Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación de la Villa de Agüimes en su
adaptación de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la
que se aprueban las Directrices de Ordenación Ge-
neral y de Ordenación del Turismo de Canarias, así
como su adaptación al Plan Insular de Gran Cana-
ria, acordando igualmente someter dichos docu-
mentos a un período de información pública por un
plazo de 45 días contados a partir del siguiente al de
la publicación del último de los anuncios en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, Boletín Oficial de Ca-
narias y en un periódico de mayor circulación.

Durante este período de tiempo quedará el expe-
diente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo
de lunes a viernes en horario de 9,00 a 13,00 horas
y los sábados en horario de 10,00 a 13,00 horas y se
podrán deducir las sugerencias que se estimen opor-
tunas al respecto. El expediente estará custodiado por
la Secretaria de la Corporación y a disposición pú-
blica en la Oficina Técnica Municipal, sita en la se-
gunda planta del edificio de las Oficinas Municipa-
les situadas en la calle Dr. Joaquín Artiles, uno, en
este término municipal.

Agüimes, a 29 de julio de 2009.- El Alcalde, An-
tonio Morales Méndez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Las Palmas de Gran Canaria

3587 EDICTO de 20 de julio de 2009, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000756/2008.

Dña. Beatriz Rallo Valluerca, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria y su Partido, los presentes autos de juicio or-
dinario, bajo el nº 0000756/2008, seguidos a instan-
cia de D./Dña. Lorenzo Martín de Armas, Miguel Martín
de Armas, María del Pino Martín de Armas y Sergio
Horacio Martín de Armas, representados por la Pro-
curadora Dña. Enma Crespo Ferrándiz, Desconoci-
do, Desconocido y Desconocido, y dirigidos por el
Letrado D. José Enrique Marrero Martel, Descono-
cido, Desconocido y Desconocido, contra RLAdvange,
S.L., Rafael López Cabrera y Herencia Yacente y Des-
conocidos Herederos del Difunto D. Rafael López Ro-
drigo, en paradero desconocido y en situación de re-
beldía.

FALLO:

Que estimando la demanda interpuesta por D. Lo-
renzo, D. Miguel, Dña. María del Pino y D. Sergio
Horacio Martín de Armas contra RL Advange, So-
ciedad Limitada, D. Rafael López Cabrera, la Herencia
Yacente y Desconocidos Herederos del Difunto D.
Rafael López Rodrigo, debo condenar y condeno so-
lidariamente a los demandados al pago de 180.303
euros, más los intereses legales; y todo ello imponiendo
a la parte demandada las costas de esta primera ins-
tancia.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe in-
terponer recurso de apelación para la Audiencia Pro-
vincial de Las Palmas de Gran Canaria, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, He-
rencia Yacente y Desconocidos Herederos del Difunto
D. Rafael López Rodrigo expido y libro el presente
en Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2009.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

3588 EDICTO de 21 de julio de 2009, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de di-
vorcio nº 0001264/2008.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal.
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SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2009.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 1264/2008, promovidos por D. Víctor Ma-
nuel Padrón Plasencia, representado por la Procura-
dora Dña. María Luisa Hernández Bravo de Laguna
y bajo la dirección de la Letrada Dña. Teresa García
Rodríguez, y siendo demandada Dña. Mirquella de
Jesús Novas Marte, en rebeldía en el procedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. María Luisa Hernández Bravo de La-
guna, en nombre y representación de D. Víctor Ma-
nuel Padrón Plasencia, contra Dña. Mirquella de
Jesús Novas Marte, en rebeldía en el procedimien-
to, debo decretar y decreto el divorcio de los referi-

dos cónyuges; quedando disuelta la sociedad legal de
gananciales.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y una vez firme comuníquese al Registro Civil Cen-
tral, donde se halla inscrito el matrimonio, a fin de
practicarse la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada,
Dña. Mirquella de Jesús Novas Marte, declarada en
rebeldía procesal y con paradero desconocido, expi-
do y libro el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a
21 de julio de 2009.- El Secretario Judicial.
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